
Diario Oficial
ISSN 1725-2512

de la Unión Europea

Edición
en lengua española Legislación

ES
Los actos cuyos títulos van impresos en caracteres finos son actos de gestión corriente, adoptados en el marco de la política
agraria, y que tienen generalmente un período de validez limitado.

Los actos cuyos títulos van impresos en caracteres gruesos y precedidos de un asterisco son todos los demás actos.

L 37
46o año

13 de febrero de 2003

Sumario

2

I Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad

Reglamento (CE) no 258/2003 de la Comisión, de 12 de febrero de 2003, por el que se
establecen valores globales de importación para la determinación del precio de entrada
de determinadas frutas y hortalizas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

� Reglamento (CE) no 259/2003 de la Comisión, de 11 de febrero de 2003, por el
que se establecen valores unitarios para la determinación del valor en aduana de
determinadas mercancías perecederas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

� Reglamento (CE) no 260/2003 de la Comisión, de 12 de febrero de 2003, por el
que se modifica el Reglamento (CE) no 999/2001 del Parlamento Europeo y del
Consejo en lo que se refiere a la erradicación de las encefalopatías espongiformes
transmisibles en animales ovinos y caprinos, así como a las normas para el
comercio de animales vivos de las especies ovina y caprina, y de embriones de
bovinos (1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7

� Reglamento (CE) no 261/2003 de la Comisión, de 12 de febrero de 2003, relativo a
la autorización provisional de nuevas utilizaciones de aditivos en los piensos (1) . . . . 12

Reglamento (CE) no 262/2003 de la Comisión, de 12 de febrero de 2003, por el que se
establecen disposiciones específicas de aplicación del Reglamento (CE) no 2179/2002 en
el sector de la carne de porcino .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15

Reglamento (CE) no 263/2003 de la Comisión, de 12 de febrero de 2003, por el que se
fijan las restituciones a la exportación del aceite de oliva .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

Reglamento (CE) no 264/2003 de la Comisión, de 12 de febrero de 2003, por el que se
establece el precio del mercado mundial del algodón sin desmotar .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18

� Directiva 2002/95/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de enero de
2003, sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas en
aparatos eléctricos y electrónicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19

� Directiva 2002/96/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de enero de
2003, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24

Declaración conjunta del Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión relativa al Artículo 9 39

(1) Texto pertinente a efectos del EEE



I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 258/2003 DE LA COMISIÓN
de 12 de febrero de 2003

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación del precio de
entrada de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3223/94 de la Comisión, de 21 de
diciembre de 1994, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del régimen de importación de frutas y hortalizas (1),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

1947/2002 (2) y, en particular, el apartado 1 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 3223/94 establece, en aplicación
de los resultados de las negociaciones comerciales multi-
laterales de la Ronda Uruguay, los criterios para que la
Comisión fije los valores a tanto alzado de importación
de terceros países correspondientes a los productos y
períodos que se precisan en su anexo.

(2) En aplicación de los criterios antes indicados, los valores
globales de importación deben fijarse en los niveles que
figuran en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el artículo
4 del Reglamento (CE) no 3223/94 quedan fijados según se
indica en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 13 de febrero de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de febrero de 2003.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 12 de febrero de 2003, por el que se establecen los valores globales de
importación para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código país tercero (1) Valor global de importación

0702 00 00 052 101,6
204 47,4
212 114,9
999 88,0

0707 00 05 052 119,6
204 49,4
220 244,4
999 137,8

0709 10 00 220 123,8
999 123,8

0709 90 70 052 149,2
204 176,7
999 162,9

0805 10 10, 0805 10 30, 0805 10 50 052 56,2
204 44,4
212 41,5
220 39,9
624 82,9
999 53,0

0805 20 10 204 79,1
512 64,2
999 71,7

0805 20 30, 0805 20 50, 0805 20 70,
0805 20 90

052 62,2
204 56,5
220 61,6
464 134,1
600 57,5
624 68,0
999 73,3

0805 50 10 052 61,0
600 69,8
999 65,4

0808 10 20, 0808 10 50, 0808 10 90 400 94,4
404 97,7
508 97,2
720 89,4
728 112,0
999 98,1

0808 20 50 388 101,7
400 114,3
512 83,7
528 81,2
720 39,3
999 84,0

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 2020/2001 de la Comisión (DO L 273 de 16.10.2001, p. 6). El código
«999» significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE) No 259/2003 DE LA COMISIÓN
de 11 de febrero de 2003

por el que se establecen valores unitarios para la determinación del valor en aduana de determi-
nadas mercancías perecederas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 2913/92 del Consejo, de 12 de
octubre de 1992, por el que se aprueba el código aduanero
comunitario (1), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) no 2700/2000 del Parlamento Europeo y del
Consejo (2),

Visto el Reglamento (CEE) no 2454/93 de la Comisión, de 2 de
julio de 1993, por el que se fijan determinadas disposiciones de
aplicación del Reglamento (CEE) no 2913/92 por el que se
aprueba el código aduanero comunitario (3), cuya última modi-
ficación la constituye el Reglamento (CE) no 444/2002 (4) y, en
particular, el apartado 1 de su artículo 173,

Considerando lo siguiente:

(1) Los artículos 173 a 177 del Reglamento (CEE) no 2454/
93 prevén los criterios para que la Comisión establezca
valores unitarios periódicos para los productos desig-
nados según la clasificación recogida en el anexo 26 de
dicho Reglamento.

(2) La aplicación de las normas y criterios establecidos en
los artículos mencionados más arriba a los elementos
que se comunicaron a la Comisión de conformidad con
las disposiciones del apartado 2 del artículo 173 del
Reglamento (CEE) no 2454/93 conduce a establecer, para
los productos considerados, los valores unitarios tal
como se indica en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores unitarios contemplados en el apartado 1 del
artículo 173 del Reglamento (CEE) no 2454/93 quedarán esta-
blecidos tal como se indica en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 14 de febrero de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 11 de febrero de 2003.

Por la Comisión
Erkki LIIKANEN

Miembro de la Comisión
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ANEXO

Epígrafe
Designación de la mercancía Montante de valores unitarios/100 kg líquidos

Especies, variedades, código NC EUR DKK SEK GBP

1.10 Patatas tempranas
0701 90 50

39,87 296,30 365,30 26,43

1.30 Cebollas (distintas a las cebollas para simiente)
0703 10 19

23,89 177,53 218,87 15,83

1.40 Ajos
0703 20 00

147,69 1 097,46 1 353,06 97,89

1.50 Puerros
ex 0703 90 00

40,18 298,55 368,09 26,63

1.60 Coliflores
0704 10 00

— — — —

1.80 Coles blancas y rojas
0704 90 10

91,60 680,68 839,21 60,71

1.90 Brécoles espárrago o de tallo [Brassica oleracea L. convar. botrytis (L.) Alef
var. italica Plenck]

ex 0704 90 90

61,43 456,49 562,80 40,72

1.100 Coles chinas
ex 0704 90 90

113,90 846,39 1 043,52 75,49

1.110 Lechugas acogolladas o repolladas
0705 11 00

— — — —

1.130 Zanahorias
ex 0706 10 00

51,75 384,55 474,12 34,30

1.140 Rábanos
ex 0706 90 90

71,94 534,62 659,13 47,68

1.160 Guisantes (Pisum sativum)
0708 10 00

337,71 2 509,49 3 093,96 223,83

1.170 Alubias:

1.170.1 — Alubias (Vigna spp. y Phaseolus spp.)
ex 0708 20 00

151,04 1 122,40 1 383,81 100,11

1.170.2 — Alubias (Phaseolus ssp. vulgaris var. Compressus Savi)
ex 0708 20 00

225,08 1 672,57 2 062,12 149,18

1.180 Habas
ex 0708 90 00

— — — —

1.190 Alcachofas
0709 10 00

— — — —

1.200 Espárragos:

1.200.1 — verdes
ex 0709 20 00

410,68 3 051,75 3 762,51 272,20

1.200.2 — otros
ex 0709 20 00

415,70 3 089,07 3 808,52 275,53

1.210 Berenjenas
0709 30 00

112,74 837,77 1 032,89 74,72
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Epígrafe
Designación de la mercancía Montante de valores unitarios/100 kg líquidos

Especies, variedades, código NC EUR DKK SEK GBP

1.220 Apio [Apium graveolens L., var. dulce (Mill.) Pers.]
ex 0709 40 00

82,64 614,10 757,12 54,77

1.230 Chantarellus spp.
0709 59 10

809,36 6 014,35 7 415,11 536,44

1.240 Pimientos dulces
0709 60 10

118,32 879,23 1 084,01 78,42

1.270 Batatas enteras, frescas (para el consumo humano)
0714 20 10

94,16 699,68 862,64 62,41

2.10 Castañas (Castanea spp.), frescas
ex 0802 40 00

— — — —

2.30 Piñas, frescas
ex 0804 30 00

92,76 689,33 849,88 61,48

2.40 Aguacates, frescos
ex 0804 40 00

173,96 1 292,67 1 593,74 115,30

2.50 Guayabas y mangos, frescos
ex 0804 50 00

106,45 791,02 975,25 70,55

2.60 Naranjas dulces, frescas:

2.60.1 — Sanguinas y mediosanguinas
0805 10 10

— — — —

2.60.2 — Navels, navelinas, navelates, salustianas, vernas, valencia lates,
malteros, shamoutis, ovalis, trovita, hamlins

0805 10 30

— — — —

2.60.3 — Otras
0805 10 50

— — — —

2.70 Mandarinas (incluidas tangerinas y satsumas), frescas; clementinas,
wilkings e híbridos similares, frescos:

2.70.1 — Clementinas
ex 0805 20 10

— — — —

2.70.2 — Monreales y satsumas
ex 0805 20 30

— — — —

2.70.3 — Mandarinas y wilkings
ex 0805 20 50

— — — —

2.70.4 — Tangerinas y otros
ex 0805 20 70
ex 0805 20 90

— — — —

2.85 Limas agrias (Citrus aurantifolia, Citrus latifolia), frescas
0805 50 90

92,35 686,26 846,10 61,21

2.90 Toronjas o pomelos, frescos:

2.90.1 — Blancos
ex 0805 40 00

54,55 405,36 499,77 36,16

2.90.2 — Rosas
ex 0805 40 00

61,97 460,52 567,77 41,08

2.100 Uvas de mesa
0806 10 10

170,72 1 268,64 1 564,11 113,16

2.110 Sandías
0807 11 00

38,28 284,46 350,71 25,37
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Epígrafe
Designación de la mercancía Montante de valores unitarios/100 kg líquidos

Especies, variedades, código NC EUR DKK SEK GBP

2.120 Melones (distintos de sandías):
2.120.1 — Amarillo, cuper, honey dew (incluidos Cantalene), onteniente, piel

de Sapo (incluidos verde liso), rochet, tendral, futuro
ex 0807 19 00

53,21 395,42 487,52 35,27

2.120.2 — Otros
ex 0807 19 00

157,06 1 167,11 1 438,94 104,10

2.140 Peras:
2.140.1 — Peras – nashi (Pyrus pyrifolia),

Peras – Ya (Pyrus bretscheri)
ex 0808 20 50

— — — —

2.140.2 — Otras
ex 0808 20 50

— — — —

2.150 Albaricoques
0809 10 00

182,66 1 357,36 1 673,49 121,07

2.160 Cerezas
0809 20 95
0809 20 05

462,37 3 435,88 4 236,11 306,46

2.170 Melocotones
0809 30 90

234,26 1 740,81 2 146,25 155,27

2.180 Nectarinas
ex 0809 30 10

130,41 969,09 1 194,79 86,44

2.190 Ciruelas
0809 40 05

137,60 1 022,52 1 260,67 91,20

2.200 Fresas
0810 10 00

344,40 2 559,22 3 155,27 228,27

2.205 Frambuesas
0810 20 10

361,18 2 683,93 3 309,02 239,39

2.210 Frutos del Vaccinium myrtillus (arándanos o murtones)
0810 40 30

1 473,45 10 949,21 13 499,31 976,60

2.220 Kiwis (Actinidia chinensis planch.)
0810 50 00

172,39 1 281,03 1 579,39 114,26

2.230 Granadas
ex 0810 90 95

180,55 1 341,67 1 654,14 119,67

2.240 Caquis (incluidos sharon)
ex 0810 90 95

114,71 852,38 1 050,90 76,03

2.250 Lichis
ex 0810 90 30

206,31 1 533,11 1 890,17 136,74
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REGLAMENTO (CE) No 260/2003 DE LA COMISIÓN
de 12 de febrero de 2003

por el que se modifica el Reglamento (CE) no 999/2001 del Parlamento Europeo y del Consejo en
lo que se refiere a la erradicación de las encefalopatías espongiformes transmisibles en animales
ovinos y caprinos, así como a las normas para el comercio de animales vivos de las especies ovina

y caprina, y de embriones de bovinos

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 90/425/CEE del Consejo, de 26 de junio de
1990, relativa a los controles veterinarios y zootécnicos aplica-
bles en los intercambios intracomunitarios de determinados
animales vivos y productos con vistas a la realización del
mercado interior (1), cuya última modificación la constituye la
Directiva 92/118/CEE (2) y, en particular, su artículo 10,

Visto el Reglamento (CE) no 999/2001 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 22 de mayo de 2001, por el que se establecen
disposiciones para la prevención, el control y la erradicación de
determinadas encefalopatías espongiformes transmisibles (3),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

1494/2002 de la Comisión (4), y, en particular, su artículo 23,

Considerando lo siguiente:

(1) En su Dictamen de 4 y 5 de abril de 2002 sobre segu-
ridad en el suministro de materiales procedentes de
pequeños rumiantes, el Comité director científico (CDC)
recomendaba que, cuando se diagnosticase un caso de
tembladera en una explotación de pequeños rumiantes,
se debería sacrificar todo el rebaño. Sin embargo, el CDC
señalaba que el sacrificio de ovinos con genotipo de la
proteína del prión ARR/ARR entrañaría pocas ventajas
en cuanto a la reducción de riesgos. Para no desanimar a
que se informe sobre la enfermedad y para proteger a las
razas que puedan presentar un bajo nivel de resistencia,
el sacrificio debería producirse gradualmente.

(2) Para ser coherentes con dichas normas de sacrificio de
ovinos, deberían modificarse las normas para el
comercio intracomunitario de ovinos destinados a la
reproducción con objeto de eliminar las restricciones
comerciales en relación con la tembladera para ovinos
de genotipo ARR/ARR.

(3) En su Dictamen de 16 de mayo de 2002 sobre la segu-
ridad de los embriones de bovino, el Comité director
científico concluye que no es necesario introducir otras
medidas aparte de las previstas por los protocolos de la
Sociedad Internacional de Transferencia de Embriones.

En su sesión general de mayo de 2002, la Oficina Inter-
nacional de Epizootias (OIE), decidió, sobre una base
científica similar, eliminar todas las condiciones comer-
ciales relativas a los embriones y óvulos de bovinos. Por
tanto, en el Reglamento (CE) no 999/2001 deberían
eliminarse las condiciones comerciales aplicables a los
embriones y óvulos de bovinos relacionadas con la EEB,
y debería derogarse la Decisión 92/290/CEE de la Comi-
sión, de 14 de mayo de 1992, relativa a determinadas
medidas de protección de embriones de bovino contra la
encefalopatía espongiforme bovina (BSE) en el Reino
Unido (5), modificada por el Acta de adhesión de Austria,
Finlandia y Suecia.

(4) Por tanto, el Reglamento (CE) no 999/2001 debería
modificarse en consecuencia.

(5) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité permanente de la cadena
alimentaria y de sanidad animal.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los anexos VII, VIII y XI del Reglamento (CE) no 999/2001
quedan modificados de conformidad con el anexo del presente
Reglamento.

Artículo 2

Queda derogada la Decisión 92/290/CEE.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el vigésimo día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión
Europea.

La letra b) del punto 2 del anexo VII y el inciso iii) de la letra a)
de la parte I del capítulo A del anexo VIII se aplicarán desde el
1 de octubre de 2003.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de febrero de 2003.

Por la Comisión
David BYRNE

Miembro de la Comisión
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ANEXO

Los anexos VII, VIII y XI se modifican como sigue:

1) El anexo VII se sustituirá por el texto siguiente:

«ANEXO VII

ERRADICACIÓN DE LA ENCEFALOPATÍA ESPONGIFORME TRANSMISIBLE

1. La investigación a que alude la letra b) del apartado 1 del artículo 13 deberá identificar:

a) en el caso de los animales de la especie bovina:

— todos los demás rumiantes presentes en la explotación en que se halle el animal en el que se haya confir-
mado la enfermedad,

— en los casos en que se haya confirmado la enfermedad en una hembra, todos sus descendientes que hayan
nacido en los dos años anteriores o tras la aparición clínica de la enfermedad,

— todos los animales del mismo grupo de edad del animal en que se haya confirmado la enfermedad,

— el posible origen de la enfermedad,

— otros animales en la explotación del animal en el que se haya confirmado la enfermedad o en otras explo-
taciones, que puedan haber resultado infectados por el agente causante de la EET, haber recibido los
mismos piensos o haber estado expuestos a la misma fuente de contaminación,

— la circulación de piensos potencialmente contaminados, de otros materiales o de cualquier otro medio de
transmisión que puedan haber transmitido el agente de la EET a la explotación de que se trate o desde la
misma;

b) en el caso de los animales de las especies ovina y caprina:

— todos los rumiantes que no sean animales de las especies ovina y caprina de la explotación del animal en
el que se haya confirmado la enfermedad,

— cuando puedan ser identificados, los genitores, todos los embriones, óvulos y los descendientes de última
generación del animal en el que se haya confirmado la enfermedad,

— todos los demás animales de las especies ovina y caprina de la explotación del animal en que se haya
confirmado la enfermedad, además de los mencionados en el guión segundo,

— el posible origen de la enfermedad y la identificación de otras explotaciones en las que haya animales,
embriones u óvulos que puedan haber resultado infectados por el agente causante de la EET, haber reci-
bido los mismos piensos o haber estado expuestos a la misma fuente de contaminación,

— la circulación de piensos y otros materiales o cualquier otro medio de transmisión potencialmente conta-
minados que puedan haber transmitido el agente de la EEB a la explotación de que se trate o desde la
misma.

2. Las medidas previstas en la letra c) del apartado 1 del artículo 13 deberán comprender, al menos:

a) en caso de confirmación de la EEB en un animal de la especie bovina, la muerte y la destrucción completa de
todos los bovinos identificados mediante la investigación indicada en los guiones primero, segundo y tercero
de la letra a) del punto 1. El Estado miembro podrá decidir la muerte y la destrucción completas de todos los
bovinos de la explotación del animal en el que se ha confirmado la enfermedad, como figura en el primer
guión de la letra a) del punto 1, dependiendo de la situación epidemiológica y de la trazabilidad de los
animales de la explotación;

b) en caso de confirmación de EET en un animal de las especies ovina o caprina, desde el 1 de octubre de
2003, y según decida la autoridad competente:

i) la muerte y la destrucción completa de todos los animales, embriones y óvulos identificados por la inves-
tigación indicada en los guiones segundo y tercero de la letra b) del punto 1, o bien

ii) la muerte y la destrucción completa de todos los animales, embriones y óvulos identificados por la inves-
tigación indicada en los guiones segundo y tercero de la letra b) del punto 1, a excepción de:

— los machos destinados a la reproducción de genotipo ARR/ARR,

— las hembras destinadas a la reproducción que presenten al menos un alelo ARR y ningún alelo VRQ,
y

— los ovinos destinados exclusivamente a ser sacrificados que presenten al menos un alelo ARR,

iii) si el animal infectado ha sido introducido desde otra explotación, un Estado miembro podrá decidir,
basándose en los antecedentes del caso, aplicar medidas de erradicación en la explotación de origen
además o en lugar de en la explotación en la que se ha confirmado la infección; en el caso de un terreno
utilizado como pasto común por más de un rebaño, los Estados miembros podrán decidir, habiendo
sopesado todos los factores epidemiológicos, que las medidas se apliquen a un único rebaño;

c) en caso de confirmación de la EEB en un animal de las especies ovina o caprina, la muerte y la destrucción
completa de todos los animales, embriones y óvulos identificados mediante la investigación indicada en los
guiones segundo a quinto de la letra b) del punto 1.
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3.1. En la explotación o las explotaciones en que se haya emprendido la destrucción conforme a lo dispuesto en el
inciso i) o el inciso ii) de la letra b) del punto 2 sólo podrán introducirse los siguientes animales:
a) los ovinos macho de genotipo ARR/ARR;

b) los ovinos hembra que presenten al menos un alelo ARR y ningún alelo VRQ;

c) animales de la especie caprina, a condición de que:
— no haya en la explotación ningún animal de la especie ovina que no sea de genotipo ARR/ARR,
— tras la reducción del número de cabezas, se hayan limpiado y desinfectado completamente todos los

alojamientos para animales existentes en los locales,
— se someta a la explotación a una vigilancia intensificada de la EET, que incluya ensayos de todos los

animales de la especie caprina de más de 18 meses sacrificados o muertos en la explotación.

3.2. En la explotación o las explotaciones donde se haya efectuado la destrucción conforme al inciso i) o al inciso ii)
de la letra b) del punto 2 sólo podrán utilizarse los siguientes productos reproductivos ovinos:
a) semen de machos de genotipo ARR/ARR;

b) embriones que presenten al menos un alelo ARR y ningún alelo VRQ.

4. Durante un período transitorio, hasta el 1 de enero de 2006 como muy tarde, y como excepción a la restricción
establecida en la letra b) del punto 3, en caso de que resulte difícil obtener animales ovinos de sustitución de un
genotipo conocido, los Estados miembros podrán permitir la introducción de corderas no preñadas de un geno-
tipo desconocido en las explotaciones mencionadas en los incisos i) y ii) de la letra b) del punto 2.

5. Tras la aplicación en una explotación de las medidas contempladas en los incisos i) y ii) de la letra b) del punto
2:
a) la salida de ovinos ARR/ARR de la explotación no estará sometida a restricción alguna;

b) los ovinos que presenten un único alelo ARR sólo podrán sacarse de la explotación para ser llevados directa-
mente al sacrificio para consumo humano o proceder a su destrucción;

c) los ovinos de otros genotipos sólo podrán sacarse de la explotación para proceder a su destrucción.

6. Las restricciones contempladas en los puntos 3 a 5 seguirán aplicándose a la explotación por un período de tres
años a partir de:
a) la fecha en que todos los animales ovinos de la explotación hayan alcanzado el estatus ARR/ARR;

b) el último día en que se haya mantenido en sus locales un animal de la especie ovina o caprina, o

c) en el caso de la letra c) del punto 3.1, la fecha en que se inicie la vigilancia intensificada de la EET.

7. Cuando la frecuencia del alelo ARR en la raza o la explotación sea baja, o cuando se considere necesario para
evitar la endogamia, un Estado miembro podrá decidir:
a) aplazar la destrucción de los animales mencionada en los incisos i) y ii) de la letra b) del punto 2 durante un

máximo de dos años de cría;

b) permitir que se introduzcan animales ovinos aparte de los que se especifica en el punto 3 en las explo-
taciones a las que se hace referencia en los incisos i) y ii) de la letra b) del punto 2, siempre que no presenten
un alelo VRQ.

8. Los Estados miembros que apliquen las excepciones mencionadas en los puntos 4 y 7 notificarán a la Comisión
un informe sobre las condiciones y los criterios que se siguen para concederlas.».

2) El título del capítulo A del anexo VIII, así como el texto de la parte I de dicho capítulo, se sustituirán por el texto
siguiente:

«CAPÍTULO A

Condiciones para el comercio intracomunitario de animales vivos

I. Condiciones aplicables con independencia de la categoría del Estado miembro o del tercer país de origen o de resi-
dencia del animal

A los intercambios de ovinos y caprinos se aplicarán las siguientes condiciones:

a) los ovinos y caprinos de reproducción y cría deberán:

i) proceder de una explotación que cumpla las siguientes condiciones durante, al menos, tres años:

— está sometida a controles veterinarios oficiales periódicos,

— sus animales están identificados,

— no se ha confirmado ningún caso de tembladera,

— se efectúa un control por muestreo de las hembras de desvieje destinadas a ser sacrificadas,

— sólo se introducen hembras procedentes de una explotación que cumple los mismos requisitos,
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ii) haber permanecido sin interrupción, desde su nacimiento o durante los tres últimos años, en una o varias
explotaciones que reúnan los requisitos mencionados en el inciso i), o

iii) a partir del 1 de octubre de 2003, ser animales de genotipo de la proteína del prión ARR/ARR, tal como se
define en el anexo I de la Decisión 2002/1003/CE de la Comisión (*).

Si están destinados a un Estado miembro en el que rijan, para la totalidad o una parte de su territorio, las dispo-
siciones de las letras b) o c), deberán satisfacer las garantías adicionales, de carácter general o específico, que
hayan sido definidas conforme al procedimiento al que se refiere el apartado 2 del artículo 24;

b) cuando un Estado miembro disponga, para la totalidad o una parte de su territorio, de un programa nacional
obligatorio o voluntario de lucha contra la tembladera:
i) podrá someterlo a la Comisión indicando, en particular:
— la situación de la enfermedad en su territorio,
— la justificación del programa, teniendo en cuenta la importancia de la enfermedad y la relación coste/

beneficio,
— la zona geográfica en la que se va aplicar el programa,
— las categorías de calificación sanitaria definidas para las explotaciones y las normas que deben cumplirse

para cada categoría,
— los procedimientos de prueba que se utilizarán,
— los procedimientos de control del programa,
— las consecuencias de la pérdida de la calificación sanitaria de la explotación por cualquier motivo,
— las medidas que deben tomarse en el caso de que se obtengan resultados positivos en los controles efec-

tuados con arreglo a las disposiciones del programa,

ii) los programas mencionados en el inciso i) podrán ser aprobados si respetan los criterios indicados en dicho
inciso y con arreglo al procedimiento a que se refiere el apartado 2 del artículo 24. Al mismo tiempo, o
como muy tarde tres meses después de que el programa haya sido aprobado con arreglo al procedimiento a
que se refiere el apartado 2 del artículo 24, se precisarán las garantías complementarias generales o limi-
tadas que puedan exigirse en los intercambios intracomunitarios. Dichas garantías deberán equivaler, como
máximo, a las que el Estado miembro aplique en el ámbito nacional,

iii) las modificaciones o complementos a los programas que presenten los Estados miembros podrán aprobarse
de acuerdo con el procedimiento a que se refiere el apartado 2 del artículo 24. Podrán aprobarse, según el
mismo procedimiento, modificaciones de las garantías definidas de conformidad con el inciso ii);

c) el Estado miembro que estime que está totalmente o en parte libre de tembladera:
i) deberá presentar a la Comisión las justificaciones apropiadas, precisando en particular:
— los antecedentes en su territorio,
— los resultados de las pruebas de detección sistemática basadas en una investigación serológica, microbio-

lógica, patológica o epidemiológica,
— la duración de la detección sistemática efectuada,
— las reglas que permiten el control de la ausencia de la enfermedad,

ii) las garantías complementarias generales o limitadas que pueden exigirse en los intercambios intracomunita-
rios se precisarán de acuerdo con el procedimiento a que se refiere el apartado 2 del artículo 24. Deberán
ser, a lo sumo, equivalentes a las que el Estado miembro aplique en el marco nacional,

iii) el Estado miembro interesado comunicará a la Comisión cualquier modificación de las justificaciones rela-
tivas a la enfermedad a que se refiere el inciso i). A la luz de las informaciones comunicadas, podrán modifi-
carse o suprimirse las garantías definidas de conformidad con el inciso ii) con arreglo al procedimiento a
que se refiere el apartado 2 del artículo 24.

(*) DO L 349 de 24.12.2002, p. 105.».

3) En el punto 1 de la parte D del anexo XI se suprimirán las palabras siguientes:

«Decisión 92/290/CEE de la Comisión, de 14 de mayo de 1992, relativa a determinadas medidas de protección de
embriones de bovino contra la encefalopatía espongiforme bovina (BSE) en el Reino Unido.»

13.2.2003 L 37/11Diario Oficial de la Unión EuropeaES



REGLAMENTO (CE) No 261/2003 DE LA COMISIÓN
de 12 de febrero de 2003

relativo a la autorización provisional de nuevas utilizaciones de aditivos en los piensos

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista la Directiva 70/524/CEE del Consejo, de 23 de noviembre
de 1970, relativa a los aditivos en la alimentación animal (1),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no

1756/2002 (2), y, en particular, sus artículos 3 y 9 sexies,

Considerando lo siguiente:

(1) Según la Directiva 70/524/CEE, toda nueva utilización
de un aditivo ya autorizado precisa una autorización
comunitaria obtenida de conformidad con su artículo 4.

(2) La Directiva 70/524/CEE establece que puede concederse
una autorización provisional para la utilización de un
nuevo aditivo en los piensos, o para un nuevo uso
cuando dicho aditivo ya esté autorizado, siempre que se
cumplan las condiciones establecidas en la mencionada
Directiva, y si puede considerarse razonablemente, en
función de los resultados disponibles, que cuando se
utilizan para la alimentación animal tienen uno de los
efectos mencionados en la letra a) del artículo 2 de la
Directiva. Estas autorizaciones provisionales pueden
concederse por un período que no supere los cuatro
años en el caso de los aditivos mencionados en la parte
II del anexo C de dicha Directiva.

(3) Las empresas productoras presentaron nuevos datos en
apoyo de la petición de ampliar la autorización de los
dos preparados de enzimas recogidos en los anexos I y II
del presente Reglamento e incluidos con los números 50
y 51, respectivamente, en los anexos de la Directiva 70/
524/CEE, a nuevas categorías de animales.

(4) De la evaluación de las peticiones de autorización
presentadas en relación con el nuevo uso de los prepa-
rados de enzimas recogidos en los anexos I y II se deriva

que se cumplen las condiciones a que hace referencia el
apartado 1 del artículo 9 sexies de la Directiva 70/524/
CEE, por lo que los nuevos usos deben autorizarse de
forma provisional durante un período de cuatro años.

(5) La evaluación de las peticiones también muestra que
pueden ser necesarios determinados procedimientos para
proteger a los trabajadores contra la exposición a los
aditivos recogidos en los anexos I y II. Sin embargo, esta
protección debe garantizarse mediante la aplicación de la
Directiva 89/391/CEE del Consejo, de 12 de junio de
1989, relativa a la aplicación de medidas para promover
la mejora de la seguridad y de la salud de los trabaja-
dores en el trabajo (3).

(6) El Comité científico de la alimentación animal emitió
dictámenes favorables sobre la seguridad de dichos
preparados, en las condiciones expuestas en los anexos
del presente Reglamento.

(7) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité permanente de la cadena
alimentaria y de sanidad animal.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se autoriza el uso como aditivos para la alimentación animal
de los preparados pertenecientes al grupo «enzimas» recogidos
en los anexos I y II, en las condiciones fijadas en dichos anexos.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de febrero de 2003.

Por la Comisión
David BYRNE

Miembro de la Comisión
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No Especie animal o
Contenido
mínimo

Contenido
máximo Período de

(o no CE) Aditivo Fórmula química y descripción categoría de
animales

Edad máxima
Unidades de actividad/kg de pienso

completo

Otras disposiciones validez de la
autorización

ANEXO I

Enzimas

50 6-fitasa
CE 3.1.3.26

Preparación de 6-fitasa producida por
Aspergillus oryzae (DSM 11857) con una
actividad mínima de:

Cerdas — 750 FYT — 1. En las instrucciones de uso del
aditivo y la premezcla, indíquense la
temperatura de conservación, el
período de conservación y la estabi-

1.2.2007

Forma recubierta:
2 500 FYT/g (1) —

lidad ante la granulación

2. Dosis recomendada por kilogramo
de pienso completo: 750-
1 000 FYT

Forma líquida:
5 000 FYT/g —

3. Especialmente indicado para su
empleo en piensos compuestos que
contengan más de un 0,25 % de
fósforo combinado con fitina

(1) 1 FYT es la cantidad de enzima que libera 1 micromol de fosfato inorgánico por minuto a partir de fitato de sodio de pH 5,5 y a 37 ºC.
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máximo Período de

No (o no CE) Aditivo Fórmula química y descripción categoría de
animales

Edad máxima
Unidades de actividad/kg de pienso

completo

Otras disposiciones validez de la
autorización

ANEXO II

Enzimas

51 Endo-1,4-beta-xilanasa
CE 3.2.1.8

Preparación de endo-1,4-beta-xilanasa
CE 3.2.1.8 producida por Bacillus
subtilis (LMG S-15136) con una acti-
vidad mínima de:

Endo-1,4-beta-xilanasa:

100 IU/g (1)

Cerdos de
engorde

10 IU 1. En las instrucciones de uso del
aditivo y la premezcla, indíquense la
temperatura de conservación, el
período de conservación y la estabi-
lidad ante la granulación

2. Dosis recomendada por kg de
pienso completo:

Endo-1,4-beta-xilanasa: 10 IU/kg

3. Indicado para su empleo en piensos
compuestos ricos en arabinoxilanos,
por ejemplo, mínimo 40 % de trigo
o cebada

1.2.2007

(1) 1 IU es la cantidad de enzima que libera 1 micromol de azúcares reductores (en equivalentes de xilosa) por minuto a partir de xilano de madera de abedul de pH 4,5 y a 30 °C.



REGLAMENTO (CE) No 262/2003 DE LA COMISIÓN
de 12 de febrero de 2003

por el que se establecen disposiciones específicas de aplicación del Reglamento (CE) no 2179/2002
en el sector de la carne de porcino

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3444/90 de la Comisión, de 27 de
noviembre de 1990, por el que se establecen disposiciones de
aplicación para la concesión de ayudas al almacenamiento
privado de carne de porcino (1), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) no 3533/93 (2), y, en particular,
la letra b) de su artículo 11,

Considerando lo siguiente:

El estudio de la situación ha puesto de manifiesto un riesgo de
que los interesados se acojan excesivamente al régimen de
ayudas al almacenamiento privado establecido en el Regla-
mento (CE) no 2179/2002 de la Comisión (3); por ello, es nece-
sario suspender la aplicación de dicho Reglamento y denegar
las solicitudes pendientes.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. La aplicación del Reglamento (CE) no 2179/2002 queda
suspendida desde el 13 al 19 de febrero de 2003.

2. Quedan denegadas las solicitudes presentadas del 7 al 12
de febrero de 2003 y por las que hubiera debido adoptarse una
decisión de aceptación.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 13 de febrero de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de febrero de 2003.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
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REGLAMENTO (CE) No 263/2003 DE LA COMISIÓN
de 12 de febrero de 2003

por el que se fijan las restituciones a la exportación del aceite de oliva

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento no 136/66/CEE del Consejo, de 22 de
septiembre de 1966, por el que se establece una organización
común de mercados en el sector de las materias grasas (1), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) no 1513/
2001 (2), y, en particular, el apartado 3 de su artículo 3,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el artículo 3 del Reglamento
no 136/66/CEE, cuando el precio en la Comunidad sea
superior a las cotizaciones mundiales, la diferencia entre
dichos precios puede cubrirse mediante una restitución a
la exportación de aceite de oliva a los terceros países.

(2) Por el Reglamento (CEE) no 616/72 de la Comisión (3),
cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CEE) no 2962/77 (4), se han adoptado las modalidades
relativas a la fijación y a la concesión de la restitución a
la exportación de aceite de oliva.

(3) En virtud de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 3
del Reglamento no 136/66/CEE, la restitución debe ser la
misma para toda la Comunidad.

(4) Con arreglo a lo dispuesto en el apartado 4 del artículo
3 del Reglamento no 136/66/CEE, la restitución para el
aceite de oliva debe fijarse tomando en consideración la
situación y las perspectivas de evolución, en el mercado
de la Comunidad, de los precios del aceite de oliva y de
las disponibilidades, así como de los precios del aceite de
oliva en el marco mundial. No obstante, en el caso en
que la situación del mercado mundial no permita deter-
minar las cotizaciones más favorables del aceite de oliva,
se podrá tener en cuenta el precio en el mercado de los
principales aceites vegetales que compiten con el aceite
de oliva y de la diferencia registrada a lo largo de un
período representativo entre dicho precio y el del aceite
de oliva. El importe de la restitución no podrá ser supe-
rior a la diferencia existente entre el precio del aceite de
oliva en la Comunidad y aquél en el mercado mundial,
ajustado, en su caso, para tomar en consideración los
gastos de exportación de los productos en este último
mercado.

(5) Con arreglo a lo dispuesto en la letra b) del párrafo
tercero del apartado 3 del artículo 3 del Reglamento no

136/66/CEE, se podrá decidir que la restitución sea fijada
mediante adjudicación. La adjudicación se referirá al
importe de la restitución y se podrá limitar a determi-
nados países de destino, determinadas cantidades, cali-
dades y presentaciones.

(6) Con arreglo a lo dispuesto en el párrafo segundo del
apartado 3 del artículo 3 del Reglamento no 136/66/
CEE, las restituciones para el aceite de oliva pueden
fijarse a distintos niveles según el destino cuando la
situación del mercado mundial o las exigencias especí-
ficas de determinados mercados lo hagan necesario.

(7) Las restituciones deben fijarse por lo menos una vez por
mes; que, en caso necesario, pueden modificarse entre
tanto.

(8) La aplicación de dichas modalidades a la situación actual
de los mercados en el sector del aceite de oliva y, en
particular, al precio de dicho producto en la Comunidad
y en los mercados de los terceros países conduce a fijar
la restitución en los importes consignados en el anexo.

(9) El Comité de gestión de las materias grasas no ha
emitido dictamen alguno en el plazo establecido por su
presidente.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se fijan en los importes consignados en el anexo las restitu-
ciones a la exportación de los productos contemplados en la
letra c) del apartado 2 del artículo 1 del Reglamento no 136/
66/CEE.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 13 de febrero de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de febrero de 2003.

Por la Comisión
Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 12 de febrero de 2003, por el que se fijan las restituciones a la exportación
del aceite de oliva

Código producto Destino Unidad de medida Importe de las restituciones

1509 10 90 9100 A00 EUR/100 kg 0,00

1509 10 90 9900 A00 EUR/100 kg 0,00

1509 90 00 9100 A00 EUR/100 kg 0,00

1509 90 00 9900 A00 EUR/100 kg 0,00

1510 00 90 9100 A00 EUR/100 kg 0,00

1510 00 90 9900 A00 EUR/100 kg 0,00

NB: Los códigos de los productos y los códigos de los destinos de la serie «A» se definen en el Reglamento (CEE) no
3846/87 de la Comisión (DO L 366 de 24.12.1987, p. 1), modificado.
Los códigos de los destinos numéricos se definen en el Reglamento (CE) no 2020/2001 de la Comisión (DO L 273
de 16.10.2001, p. 6).
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REGLAMENTO (CE) No 264/2003 DE LA COMISIÓN
de 12 de febrero de 2003

por el que se establece el precio del mercado mundial del algodón sin desmotar

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista el Acta de adhesión de Grecia y, en particular, su Proto-
colo no 4 sobre el algodón, cuya última modificación la consti-
tuye el Reglamento (CE) no 1050/2001 del Consejo (1),

Visto el Reglamento (CE) no 1051/2001 del Consejo, de 22 de
mayo de 2001, relativo a la ayuda a la producción de
algodón (2), y, en particular, su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) En virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del Reglamento
(CE) no 1051/2001, el precio del mercado mundial del
algodón sin desmotar se determina periódicamente a
partir del precio del mercado mundial registrado para el
algodón desmotado, teniendo en cuenta la relación histó-
rica del precio fijado para el algodón y el calculado para
el algodón sin desmotar. Esta relación histórica ha
quedado establecida en el apartado 2 del artículo 2 del
Reglamento (CE) no 1591/2001 de la Comisión, de 2 de
agosto de 2001 (3), modificado por el Reglamento (CE)
no 1486/2002 (4), por el que se establecen disposiciones
de aplicación del régimen de ayuda al algodón. Cuando
el precio del mercado mundial no pueda determinarse de
esta forma, debe establecerse a partir del último precio
fijado.

(2) Según lo establecido en el artículo 5 del Reglamento
(CE) no 1051/2001, el precio del mercado mundial del
algodón sin desmotar debe determinarse en relación con
un producto que reúna ciertas características y en
función de las ofertas y cotizaciones más favorables en el

mercado mundial entre las que se consideren representa-
tivas de la tendencia real del mercado. Para determinar
este precio, se establece una media de las ofertas y coti-
zaciones registradas en una o varias bolsas europeas
representativas para un producto cif para un puerto de
la Comunidad, procedente de los distintos países provee-
dores que se consideren más representativos para el
comercio internacional. No obstante, están previstos
ciertos ajustes de los criterios de determinación del
precio del mercado mundial de algodón desmotado que
reflejan las diferencias justificadas por la calidad del
producto entregado o la naturaleza de las ofertas y coti-
zaciones. Estos ajustes son los previstos en el apartado 2
del artículo 3 del Reglamento (CE) no 1591/2001.

(3) La aplicación de los criterios indicados anteriormente
conduce a fijar el precio del mercado mundial del
algodón sin desmotar en el nivel que se indica más
adelante.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El precio del mercado mundial del algodón sin desmotar,
mencionado en el artículo 4 del Reglamento (CE) no 1051/
2001, quedará fijado en 27,802 EUR/100 kg.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 13 de febrero de
2003.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 12 de febrero de 2003.

Por la Comisión
J. M. SILVA RODRÍGUEZ

Director General de Agricultura
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DIRECTIVA 2002/95/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO
de 27 de enero de 2003

sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y
electrónicos

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN
EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular su artículo 95,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (2),

Visto el dictamen del Comité de las Regiones (3),

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo
251 del Tratado (4), a la vista del texto conjunto aprobado por
el Comité de Conciliación el 8 de noviembre de 2002,

Considerando lo siguiente:

(1) La disparidad entre las medidas legales o administrativas
adoptadas por los Estados miembros en materia de
restricciones a la utilización de sustancias peligrosas en
aparatos eléctricos y electrónicos podría constituir un
obstáculo al comercio y distorsionar la competencia en
la Comunidad y, de este modo, repercutir de forma
directa sobre la creación y el funcionamiento del
mercado interior. Por tanto, resulta necesario armonizar
la legislación de los Estados miembros en esta materia
con objeto de contribuir a la protección de la salud
humana y a la valorización y eliminación adecuadas
desde el punto de vista medioambiental de residuos eléc-
tricos y equipos electrónicos.

(2) El Consejo Europeo en su reunión de Niza de los días 7,
8 y 9 de diciembre de 2000 refrendó la Resolución del
Consejo de 4 de diciembre de 2000 sobre el principio de
cautela.

(3) La Comunicación de la Comisión de 30 de julio de 1996
sobre la revisión de la estrategia comunitaria de gestión
de residuos subraya la necesidad de reducir la presencia
de sustancias peligrosas en los residuos y señala los
beneficios que podrían derivarse de la adopción de
normas de ámbito comunitario que limitasen la
presencia de dichas sustancias en los productos y en los
procesos productivos.

(4) La Resolución del Consejo de 25 de enero de 1988 rela-
tiva a un programa de acción comunitario para combatir
la contaminación ambiental por cadmio (5) insta a la
Comisión a trabajar sin demora en la formulación de
medidas específicas encaminadas a poner en marcha

dicho programa. Es preciso proteger la salud humana y,
por lo tanto, debe adoptarse una estrategia global que
limite el uso del cadmio en particular y fomente la inves-
tigación sobre sustancias sustitutivas. La Resolución
subraya que el uso del cadmio debe limitarse a los casos
en los que no existan alternativas adecuadas y más
seguras.

(5) Las pruebas disponibles indican que es necesario adoptar
medidas sobre la recogida, tratamiento, reciclado y elimi-
nación de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos
(RAEE), tal como se establece en la Directiva 2002/96/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de
enero de 2003, sobre residuos de aparatos eléctricos y
electrónicos (6), a fin de reducir los problemas de gestión
de residuos derivados de los metales pesados y de los
retardadores de llama. A pesar de estas medidas, seguirán
encontrándose cantidades importantes de RAEE en los
procesos de eliminación actuales. Aunque sean recogidos
selectivamente y enviados a los procesos de reciclado, es
probable que los RAEE sigan suponiendo riesgos para la
salud y el medio ambiente debido a su contenido de
sustancias como el mercurio, el cadmio, el plomo, el
cromo hexavalente, los PBB y los PBDE.

(6) Teniendo en cuenta la viabilidad técnica y económica, la
forma más eficaz de reducir de forma importante los
riesgos para la salud y el medio ambiente asociados a
estas sustancias y alcanzar el nivel deseado de protección
en la Comunidad es sustituirlas por otras más seguras en
los aparatos eléctricos y electrónicos. Es probable que la
restricción en el uso de tales sustancias incremente las
posibilidades de reciclado de los RAEE y su rentabilidad
económica, y que disminuya el impacto negativo sobre
la salud de los trabajadores en las instalaciones de reci-
clado.

(7) Las sustancias a las que se refiere la presente Directiva
han sido objeto de minuciosa investigación y evaluación
científica, así como de distintas medidas tanto a escala
comunitaria como nacional.

(8) Las medidas previstas por la presente Directiva tienen en
cuenta las directrices y recomendaciones internacionales
existentes, y se basan en la evaluación de la información
científica y técnica disponible. Dichas medidas son nece-
sarias para alcanzar el nivel deseado de protección de la
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salud humana y animal y del medio ambiente, teniendo
en cuenta los riesgos que la ausencia de tales medidas
podría crear en la Comunidad. Estas medidas se deben
mantener sometidas a revisión y, si es necesario, se
deben adaptar para tener en cuenta la información
técnica y científica disponible.

(9) La presente Directiva se debe aplicar sin perjuicio de
otros textos normativos comunitarios que establezcan
requisitos sobre seguridad e higiene y de normas comu-
nitarias específicas en el ámbito de la gestión de resi-
duos, en particular la Directiva 91/157/CEE del Consejo,
de 18 de marzo de 1991, relativa a las pilas y a los
acumuladores que contengan determinadas materias peli-
grosas (1).

(10) Debe tomarse en consideración el desarrollo técnico de
aparatos eléctricos y electrónicos sin metales pesados,
PBDE y PBB. En cuanto se disponga de pruebas cientí-
ficas, y teniéndose presente el principio de cautela, debe
considerarse la prohibición de otras sustancias peligrosas
y su sustitución por sustancias alternativas que respeten
en mayor medida el medio ambiente y garanticen al
menos el mismo nivel de protección de los consumi-
dores.

(11) Se deben permitir exenciones a la obligación de sustitu-
ción si ésta no fuera posible desde el punto de vista
técnico y científico o si existe la probabilidad de que los
efectos perjudiciales para el medio ambiente o la salud
causados por la sustitución sean superiores a sus benefi-
cios para el ser humano y el medio ambiente. La sustitu-
ción de las sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y
electrónicos debe asimismo efectuarse de forma compa-
tible con la preservación de la salud y de la seguridad de
los usuarios de los aparatos eléctricos y electrónicos
(AEE).

(12) Dado que la reutilización de los productos, su reacondi-
cionamiento y la prolongación de su vida útil resultan
beneficiosos, conviene poder disponer de piezas de
recambio.

(13) La Comisión, mediante el procedimiento de comitología,
debe efectuar la adaptación al progreso científico y
técnico de las exenciones a los requisitos de la supresión
gradual y la prohibición de sustancias peligrosas.

(14) Las medidas necesarias para la ejecución de la presente
Directiva deben aprobarse con arreglo a la Decisión
1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por
la que se establecen los procedimientos para el ejercicio
de las competencias de ejecución atribuidas a la Comi-
sión (2).

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

Objetivos

La presente Directiva tiene por objetivo aproximar la legisla-
ción de los Estados miembros en materia de restricciones a la
utilización de sustancias peligrosas en aparatos eléctricos y elec-

trónicos y contribuir a la protección de la salud humana y a la
valorización y eliminación correctas, desde el punto de vista
medioambiental, de los residuos de aparatos eléctricos y elec-
trónicos.

Artículo 2

Ámbito de aplicación

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6, la presente
Directiva se aplicará a los aparatos eléctricos y electrónicos
pertenecientes a las categorías 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 10 que se
recogen en el anexo I A de la Directiva 2002/96/CE (RAEE) y a
las bombillas y las luminarias de los hogares particulares.

2. La presente Directiva se aplicará sin perjuicio de la
normativa comunitaria en materia de seguridad e higiene y de
la normativa comunitaria específica sobre gestión de residuos.

3. La presente Directiva no se aplicará a las piezas de
repuesto destinadas a la reparación o a la reutilización de
aparatos eléctricos y electrónicos que se hayan puesto en el
mercado antes del 1 de julio de 2006.

Artículo 3

Definiciones

A efectos de la presente Directiva, se entenderá por:

a) aparatos eléctricos y electrónicos o AEE: todos los aparatos que
necesitan corriente eléctrica o campos electromagnéticos
para funcionar y los aparatos necesarios para generar, trans-
mitir y medir tales corrientes y campos pertenecientes a las
categorías indicadas en el anexo I A de la Directiva 2002/
96/CE (RAEE) y que están destinados a utilizarse con una
tensión nominal no superior a 1 000 V en corriente alterna
y 1 500 V en corriente continua;

b) productor: cualquier persona que, con independencia de la
técnica de venta utilizada, incluida la comunicación a
distancia de acuerdo con la Directiva 97/7/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 1997, rela-
tiva a la protección de los consumidores en materia de
contratos a distancia (3):

i) fabrique y venda aparatos eléctricos y electrónicos con
marcas propias,

ii) revenda con marcas propias aparatos fabricados por
terceros, sin que pueda considerarse productor al
vendedor si la marca del productor figura en el aparato,
conforme al inciso i), o

iii) se dedique profesionalmente a la importación o exporta-
ción de dichos aparatos eléctricos y electrónicos a un
Estado miembro.

No serán considerados productores quienes se limiten a prestar
financiación mediante cualquier acuerdo de financiación, salvo
que también actúe como productor en el sentido definido en
los incisos i) a iii).
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Artículo 4

Prevención

1. Los Estados miembros garantizarán que, a partir del 1 de
julio de 2006, los nuevos aparatos eléctricos y electrónicos que
se pongan en el mercado no contengan plomo, mercurio,
cadmio, cromo hexavalente, polibromobifenilos (PBB) o poli-
bromodifeniléteres (PBDE). Las medidas nacionales de restric-
ción o prohibición de utilización de esas sustancias en los
aparatos eléctricos y electrónicos que se hubiesen adoptado a
tenor de la legislación comunitaria antes de la adopción de la
presente Directiva podrán mantenerse hasta el 1 de julio de
2006.

2. El apartado 1 no se aplicará a las aplicaciones que se
enumeran en el anexo.

3. A propuesta de la Comisión, el Parlamento Europeo y el
Consejo decidirán, tan pronto como se disponga de pruebas
científicas, y de acuerdo con los principios relativos a la política
en materia de sustancias químicas establecidos en el sexto
programa de acción comunitario en materia de medio
ambiente, sobre la prohibición de otras sustancias peligrosas y
su sustitución por sustancias alternativas más respetuosas con
el medio ambiente y que garanticen al menos el mismo nivel
de protección de los consumidores.

Artículo 5

Adaptación al progreso científico y técnico

1. Toda modificación necesaria para adaptar el anexo al
progreso científico y técnico con los fines siguientes, se
adoptará de acuerdo con el procedimiento previsto en el apar-
tado 2 del artículo 7:

a) establecer, en la medida de lo necesario, valores máximos
tolerables de concentración de las sustancias mencionadas
en el apartado 1 del artículo 4 en materiales y componentes
específicos de aparatos eléctricos y electrónicos;

b) excluir determinados materiales y componentes de aparatos
eléctricos y electrónicos de lo dispuesto en el apartado 1 del
artículo 4 cuando su eliminación o sustitución mediante
cambios en el diseño o mediante materiales y componentes
que no requieran ninguno de los materiales o sustancias
mencionadas en el mismo sea técnica o científicamente
imposible o cuando la sustitución tenga más efectos nega-
tivos que positivos para el medio ambiente, la salud y/o la
seguridad del consumidor;

c) llevar a cabo una revisión de cada exención del anexo al
menos cada cuatro años o cuatro años después de incluir un
objeto en la lista a efectos de considerar la supresión de
determinados materiales y componentes de aparatos eléc-
tricos y electrónicos del anexo si su eliminación o sustitu-
ción mediante cambios en el diseño o mediante materiales y
componentes que no requieran ninguno de los materiales o

sustancias mencionadas en el apartado 1 del artículo 4 es
técnica o científicamente posible, a condición de que los
efectos negativos de la sustitución para el medio ambiente,
la salud y/o la seguridad del consumidor no superen sus
posibles efectos positivos.

2. Antes de proceder a la modificación del anexo de confor-
midad con el apartado 1, la Comisión consultará, entre otros, a
los productores de aparatos eléctricos y electrónicos, empresas
de reciclado, operadores de tratamiento, organizaciones de
defensa del medio ambiente y asociaciones de trabajadores y de
consumidores. Los comentarios se remitirán al Comité mencio-
nado en el apartado 1 del artículo 7. La Comisión dará cuenta
de las informaciones recibidas.

Artículo 6

Revisión

Antes del 13 de febrero de 2005, la Comisión revisará las
medidas de la presente Directiva para tener en cuenta, en su
caso, los nuevos datos científicos.

En particular, la Comisión presentará para esa fecha propuestas
para incluir en el ámbito de aplicación de la presente Directiva
los aparatos que entran dentro de las categorías 8 y 9 que
figuran en el anexo I A de la Directiva 2002/96/CE (RAEE).

La Comisión estudiará asimismo la necesidad de adaptar la lista
de sustancias del apartado 1 del artículo 4 sobre la base de
datos científicos y tomando en consideración el principio de
cautela, y presentará, en su caso, propuestas para dichas adap-
taciones al Parlamento Europeo y al Consejo.

En la revisión se prestará especial atención a las repercusiones
para el medio ambiente y la salud humana de otras sustancias y
materiales peligrosos utilizados en los aparatos eléctricos y elec-
trónicos. La Comisión examinará la viabilidad de sustituir tales
sustancias y materiales y presentará propuestas al Parlamento
Europeo y al Consejo destinadas a ampliar, en su caso, el
ámbito de aplicación del artículo 4.

Artículo 7

Comité

1. La Comisión estará asistida por el Comité creado en
virtud del artículo 18 de la Directiva 75/442/CEE del
Consejo (1).

2. En los casos en que se haga referencia al presente apar-
tado, serán de aplicación los artículos 5 y 7 de la Decisión
1999/468/CE, observando lo dispuesto en su artículo 8.

El plazo contemplado en el apartado 6 del artículo 5 de la
Decisión 1999/468/CE queda fijado en tres meses.

3. El Comité aprobará su reglamento interno.
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Artículo 8

Sanciones

Los Estados miembros determinarán el régimen de sanciones
aplicable a las infracciones de las disposiciones nacionales
adoptadas en aplicación de la presente Directiva. Las sanciones
que así se adopten deberán ser eficaces, proporcionadas y
disuasorias.

Artículo 9

Incorporación a la legislación nacional

1. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumpli-
miento a lo dispuesto en la presente Directiva antes del 13 de
agosto de 2004. Informarán inmediatamente de ello a la Comi-
sión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
éstas harán referencia a la presente Directiva o irán acompa-
ñadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados
miembros establecerán las modalidades de la mencionada refe-
rencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión todas
las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que
adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva.

Artículo 10

Entrada en vigor

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación
en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Artículo 11

Destinatarios

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miem-
bros.

Hecho en Bruselas, el 27 de enero de 2003.

Por el Parlamento Europeo

El Presidente
P. COX

Por el Consejo

El Presidente
G. DRYS
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ANEXO

Aplicaciones de plomo, mercurio, cadmio y cromo hexavalente que quedan exceptuadas de lo dispuesto en el
apartado 1 del artículo 4

1. El mercurio en lámparas fluorescentes compactas si no sobrepasa los 5 mg por lámpara.

2. El mercurio en lámparas fluorescentes rectas para usos generales si no sobrepasa:

— halofosfato 10 mg

— trifosfato con vida normal 5 mg

— trifosfato con vida larga 8 mg.

3. El Mercurio en lámparas fluorescentes rectas para usos especiales.

4. El mercurio en lámparas no mencionadas específicamente en el presente anexo.

5. El plomo en el vidrio de los tubos de rayos catódicos, componentes electrónicos y tubos fluorescentes.

6. El plomo como elemento de aleación en acero hasta el 0,35 % de plomo en peso, en aluminio que contenga hasta
el 0,4 % de plomo en peso y en las aleaciones de cobre que contengan hasta el 4 % de plomo en peso

7. — el plomo en soldaduras del tipo de alta fusión (es decir, soldaduras de aleación estaño-plomo que contengan más
de 85 % de plomo),

— el plomo en soldaduras para servidores, sistemas de almacenamiento y matrices de almacenamiento (exención
concedida hasta 2010),

— el plomo en soldaduras para equipos de infraestructura de redes para conmutación, señalización, transmisión,
así como gestión de redes en el ámbito de las telecomunicaciones,

— el plomo en componentes electrónicos de cerámica (por ejemplo dispositivos piezoelectrónicos).

8. El cadmiado a excepción de aplicaciones prohibidas conforme a la Directiva 91/338/CEE del Consejo (1) por la que
se modifica la Directiva 76/769/CEE (2) sobre restricciones a la comercialización y el uso de determinadas sustancias
y preparados peligrosos.

9. El cromo hexavalente como protección anticorrosiva para los sistemas de refrigeración de acero al carbono que se
utilizan en los frigoríficos de absorción.

10. En el marco del procedimiento mencionado en el apartado 2 del artículo 7, la Comisión evaluará las aplicaciones
de:

— Deca BDE,

— el mercurio en lámparas fluorescentes rectas para usos especiales,

— el plomo en soldaduras para servidores, sistemas de almacenamiento y matrices de almacenamiento, para
equipos de infraestructura de redes para conmutación, señalización, transmisión, así como gestión de redes en el
ámbito de las telecomunicaciones (para fijar un plazo límite específico para esta exención), y

— las bombillas,

de forma prioritaria, para determinar cuanto antes si estos asuntos deben modificarse en consecuencia.
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DIRECTIVA 2002/96/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO
de 27 de enero de 2003

sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE)

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN
EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en
particular el apartado 1 de su artículo 175,

Vista la propuesta de la Comisión (1),

Visto el dictamen del Comité Económico y Social (2),

Visto el dictamen del Comité de las Regiones (3),

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo
251 del Tratado (4), a la vista del texto conjunto aprobado por
el Comité de Conciliación el 8 de noviembre de 2002,

Considerando lo siguiente:

(1) La política medioambiental de la Comunidad, tiene como
objetivos, en particular, la conservación, la protección y
la mejora de la calidad del medio ambiente, la protección
de la salud de las personas y la utilización prudente y
racional de los recursos naturales. Esta política se basa
en el principio de cautela, en el principio de acción
preventiva, en el principio de corrección de daños al
medio ambiente, preferentemente en la fuente misma, y
en el principio de que quien contamina paga.

(2) El programa comunitario de política y actuación en
materia de medio ambiente y desarrollo sostenible
(«quinto programa de medio ambiente») (5) establece que
la consecución de un desarrollo sostenible presupone
cambiar de forma significativa las pautas actuales de
desarrollo, producción, consumo y comportamiento, y
aboga, entre otras cosas, por reducir el despilfarro de
recursos naturales y por la prevención de la contamina-
ción. En él aparecen mencionados los residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE) como una de
las áreas objetivo que deben ser reguladas, con vistas a la
aplicación de los principios de prevención, valorización
y eliminación segura de los residuos.

(3) La Comunicación de la Comisión de 30 de julio de 1996
sobre la revisión de la estrategia comunitaria de gestión
de residuos establece que, cuando no pueda evitarse la
producción de residuos, éstos deberán reutilizarse o valo-
rizarse para aprovechar los materiales o la energía que
contienen.

(4) El Consejo, en su Resolución de 24 de febrero de 1997
sobre una estrategia comunitaria de gestión de resi-
duos (6), insistió en la necesidad de fomentar la valoriza-
ción de residuos con el fin de reducir la cantidad de
éstos destinada a la eliminación y economizar recursos
naturales, especialmente por medio de la reutilización,
reciclado, compostaje y valorización energética de los
residuos y reconoció que la elección en cada caso
concreto de una opción debe tener en cuenta los efectos
medioambientales y económicos, pero consideró que
hasta que se lleve a cabo el necesario avance científico y
tecnológico y exista un mayor desarrollo de los análisis
del ciclo de vida, debe considerarse preferible la reutiliza-
ción y valorización de materiales cuando éstas sean las
mejores opciones medioambientales. El Consejo invitó
asimismo a la Comisión a poner a punto lo antes posible
el seguimiento adecuado de los proyectos del programa
de flujos de residuos prioritarios, en los que se incluyen
los RAEE.

(5) El Parlamento Europeo, en su Resolución de 14 de
noviembre de 1996 (7), insta a la Comisión a presentar
propuestas de directivas sobre distintos flujos de residuos
prioritarios, incluidos los residuos eléctricos y electró-
nicos, propuestas que deben basarse en el principio de
responsabilidad del productor. En esta misma Resolu-
ción, el Parlamento Europeo solicita al Consejo y a la
Comisión que presenten propuestas para limitar el
volumen de residuos.

(6) La Directiva 75/442/CEE del Consejo, de 15 de julio de
1975, relativa a los residuos (8), dispone que mediante
directivas específicas podrán establecerse disposiciones
concretas para casos particulares o complementarias de
la Directiva 75/442/CEE, destinadas a regular la gestión
de determinadas categorías de residuos.

(7) La cantidad de RAEE que se generan en la Comunidad
crece rápidamente. Los componentes peligrosos que
contienen los aparatos eléctricos y electrónicos (AEE)
constituyen un problema importante durante la fase de
gestión de los residuos y el grado de reciclado de RAEE
es insuficiente.

(8) Los Estados miembros actuando por separado no pueden
cumplir con eficacia el objetivo de mejorar la gestión de
RAEE. En particular, la distinta aplicación nacional del
principio de responsabilidad del productor puede hacer
que los agentes económicos soporten cargas financieras
desiguales. La existencia de políticas nacionales dispares
en materia de gestión de los RAEE reduce la eficacia de
las políticas de reciclado. Por ese motivo deben estable-
cerse criterios fundamentales a escala comunitaria.
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(9) Las disposiciones de la presente Directiva deben aplicarse
a productos y productores con independencia de la
técnica de venta empleada, inclusive la venta a distancia
y la venta electrónica. En ese sentido, las obligaciones de
productores y distribuidores que utilicen canales de
venta a distancia y electrónicos deben adoptar, en la
medida de lo posible, la misma forma y deben aplicarse
de la misma manera con objeto de evitar que otros
canales de distribución tengan que soportar los costes
derivados de las disposiciones de la presente Directiva en
lo que se refiere a los RAEE de equipos vendidos
mediante venta a distancia o electrónica.

(10) El ámbito de aplicación de la presente Directiva debe
comprender todos los aparatos eléctricos y electrónicos,
tanto los de consumo como los de uso profesional. La
presente Directiva se debe aplicar sin perjuicio de otros
textos normativos comunitarios en los que se esta-
blezcan requisitos sobre seguridad y salud que protejan a
todos los agentes en contacto con RAEE, así como de
normas comunitarias específicas sobre gestión de resi-
duos, en particular la Directiva 91/157/CEE del Consejo,
de 18 de marzo de 1991, relativa a las pilas y a los
acumuladores que contengan determinadas materias peli-
grosas (1).

(11) La Directiva 91/157/CEE debe revisarse lo antes posible,
teniendo particularmente en cuenta la presente Directiva.

(12) El establecimiento, mediante la presente Directiva, de la
responsabilidad del productor es uno de los medios para
estimular el diseño y la producción de aparatos eléctricos
y electrónicos que tenga plenamente en cuenta y facilite
su reparación y su posible actualización, así como su
reutilización, desmontaje y reciclado.

(13) Con objeto de garantizar la salud y la seguridad del
personal de los distribuidores encargados de la recogida
y el tratamiento de los RAEE, los Estados miembros, de
conformidad con las normas nacionales y comunitarias
en materia de salud y seguridad, deben determinar las
condiciones en que los distribuidores pueden rechazar la
recogida.

(14) Los Estados miembros deben fomentar un diseño y una
producción de aparatos eléctricos y electrónicos que
tenga en cuenta y facilite su desarmado y valorización, y
en particular la reutilización y el reciclado de RAEE, sus
componentes y materiales. Los productores no deben
impedir, mediante características específicas de diseño o
procesos de fabricación, la reutilización de los RAEE,
salvo que dichas características específicas de diseño o
dichos procesos de fabricación presenten grandes
ventajas, por ejemplo, respecto a la protección del medio
ambiente y/o a exigencias en materia de seguridad.

(15) La recogida selectiva es condición previa para asegurar el
tratamiento y reciclado específicos de los RAEE y es
necesaria para alcanzar el nivel deseado de protección de
la salud humana y del medio ambiente de la Comunidad.
Los consumidores deben contribuir activamente al éxito
de dicha recogida y debe animárseles en este sentido.
Con este fin, deben existir instalaciones adecuadas de

depósito de RAEE, inclusive puntos públicos de recogida,
donde puedan acudir los particulares para devolver sus
residuos al menos sin cargo alguno.

(16) A fin de alcanzar el nivel deseado de protección y obje-
tivos medioambientales armonizados en la Comunidad,
los Estados miembros deben tomar las medidas
adecuadas para reducir al mínimo la eliminación de
RAEE como residuos urbanos no seleccionados y lograr
un alto grado de recogida selectiva de RAEE. A fin de
asegurar que los Estados miembros se esfuerzan por
organizar planes de recogida eficientes se les debe exigir
que logren un alto grado de recogida de RAEE proce-
dentes de hogares particulares.

(17) Es indispensable el tratamiento específico de los RAEE a
fin de evitar la dispersión de contaminantes en el mate-
rial reciclado o en el flujo de residuos. Dicho tratamiento
es el medio más eficaz para lograr que se alcance el nivel
deseado de protección del medio ambiente de la Comu-
nidad. Todo establecimiento o empresa que lleve a cabo
operaciones de reciclado y tratamiento debe cumplir los
requisitos mínimos para evitar impactos medioambien-
tales negativos asociados con el tratamiento de RAEE.
Deben utilizarse las mejores técnicas de tratamiento,
valorización y reciclado disponibles siempre y cuando
garanticen la salud humana y una elevada protección
medioambiental. Las mejores técnicas de tratamiento,
valorización y reciclado disponibles podrán definirse con
mayor precisión de conformidad con los procedimientos
establecidos en la Directiva 96/61/CE.

(18) Debe darse prioridad, cuando corresponda, a la reutiliza-
ción de los RAEE y de sus componentes, subconjuntos y
consumibles. Cuando no sea preferible la reutilización,
deben valorizarse todos los RAEE recogidos de modo
selectivo, en cuyo proceso se debe lograr un alto grado
de valorización y reciclado. Además, debe alentarse a los
productores a integrar materiales reciclados en los
nuevos aparatos.

(19) Es preciso establecer principios básicos a escala comuni-
taria con respecto a la financiación de la gestión de los
RAEE y los programas de financiación han de contribuir
al logro de altos niveles de recogida y a la aplicación del
principio de responsabilidad del productor.

(20) Los usuarios de aparatos eléctricos y electrónicos de
hogares particulares deben tener la posibilidad de
devolver sus RAEE al menos sin cargo alguno. Los
productores deben financiar, por tanto, la recogida en el
punto de recogida, así como el tratamiento, la valoriza-
ción y la eliminación de los RAEE. A fin de dar el
máximo efecto al principio de responsabilidad del
productor, cada productor debe ser responsable de finan-
ciar la gestión de los residuos procedentes de sus propios
productos. El productor debe poder optar por cumplir
dicha obligación individualmente o adhiriéndose a un
sistema colectivo. Al poner un producto en el mercado,
cada productor debe proporcionar una garantía finan-
ciera para evitar que los costes de la gestión de RAEE
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procedentes de productos huérfanos recaigan en la
sociedad o en los demás productores. La obligación de
financiar la gestión de los residuos históricos debe ser
compartida por todos los productores existentes en
sistemas de financiación colectiva, a los que contribuirán
de manera proporcional todos los productores que estén
en el mercado en el momento en que se produzcan los
costes. Los sistemas de financiación colectiva no deben
tener el efecto de excluir a los productores, importa-
dores, o nuevos operadores que atiendan a un determi-
nado segmento del mercado o que tengan pequeños
volúmenes de producción. Durante un período transi-
torio se debe permitir que los productores puedan
informar voluntariamente a los compradores, en el
momento de la venta de los productos nuevos, de los
costes de recogida, tratamiento y eliminación respetuosa
con el medio ambiente de los residuos históricos. Los
productores que se acojan a esta disposición deben
garantizar que los costes mencionados no superen los
costes en que verdaderamente hayan incurrido.

(21) Para que los sistemas de recogida de RAEE tengan éxito,
es indispensable informar a los usuarios sobre la obliga-
ción de no eliminar los RAEE como residuos urbanos no
seleccionados y de recoger de modo selectivo dichos
RAEE, así como sobre los sistemas de recogida y sobre
la función que ellos desempeñan en la gestión de los
RAEE. Esta información implica el correcto marcado de
los aparatos eléctricos y electrónicos que pueden acabar
en los contenedores de basura o en medios similares de
recogida de los residuos urbanos.

(22) Para facilitar la gestión, y en particular el tratamiento y
la valorización o el reciclado de los RAEE, es importante
que los productores proporcionen información en
materia de identificación de componentes y materiales.

(23) Los Estados miembros deben garantizar que los sistemas
de inspección y control permitan verificar la aplicación
correcta de la presente Directiva, teniendo en cuenta,
entre otras cosas, la Recomendación 2001/331/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 4 de abril de
2001, sobre criterios mínimos de las inspecciones
medioambientales en los Estados miembros (1).

(24) Para verificar el logro de los objetivos de la presente
Directiva, se precisa información relativa al peso o, si
ello no es posible, al número de aparatos eléctricos y
electrónicos puestos en el mercado en la Comunidad, así
como al índice de recogida, reutilización (incluida, en la
medida de lo posible, la reutilización de aparatos
enteros), valorización (o reciclado) y exportación de
RAEE recogidos de acuerdo con lo establecido en la
presente Directiva.

(25) Los Estados miembros podrán optar por aplicar determi-
nadas disposiciones de la presente Directiva mediante
acuerdos entre las autoridades competentes y los sectores
económicos interesados, siempre que se cumplan ciertos
requisitos específicos.

(26) La Comisión, mediante el procedimiento de comité, debe
determinar la adaptación al progreso científico y técnico
de determinadas disposiciones de la presente Directiva,
la lista de productos incluidos en las categorías estable-
cidas en el anexo I A, el tratamiento selectivo de los
materiales y componentes de los RAEE, los requisitos
técnicos de su almacenamiento y tratamiento y el
símbolo utilizado en el marcado de AEE.

(27) Las medidas necesarias para la ejecución de la presente
Directiva deben aprobarse con arreglo a la Decisión
1999/468/CE del Consejo, de 28 de junio de 1999, por
la que se establecen los procedimientos para el ejercicio
de las competencias de ejecución atribuidas a la Comi-
sión (2).

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

Objetivos

La presente Directiva tiene por objetivo, en primer lugar,
prevenir la generación de residuos de aparatos eléctricos y elec-
trónicos (RAEE) y, además, la reutilización, el reciclado y otras
formas de valorización de dichos residuos, a fin de reducir su
eliminación. Asimismo, se pretende mejorar el comportamiento
medioambiental de todos los agentes que intervienen en el ciclo
de vida de los aparatos eléctricos y electrónicos, por ejemplo,
los productores, distribuidores y consumidores, y, en particular,
de aquellos agentes directamente implicados en el tratamiento
de los residuos derivados de estos aparatos.

Artículo 2

Ámbito de aplicación

1. La presente Directiva se aplicará a los aparatos eléctricos
y electrónicos pertenecientes a las categorías que se recogen en
el anexo I A, siempre que los aparatos de que se trate no
formen parte de otro tipo de aparatos que no pertenezca al
ámbito de aplicación de la presente Directiva. El anexo I B
contiene una lista de productos que corresponden a las cate-
gorías establecidas en el anexo I A.

2. La presente Directiva se aplicará sin perjuicio de la
normativa comunitaria en materia de seguridad y salud y de la
normativa comunitaria específica sobre gestión de residuos.

3. Quedan excluidos de la presente Directiva los aparatos
que tengan relación con la protección de los intereses esenciales
de la seguridad de los Estados miembros, las armas, las muni-
ciones y el material de guerra. Sin embargo, lo anterior no se
aplica a los productos que no estén destinados a fines específi-
camente militares.
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Artículo 3

Definiciones

A efectos de la presente Directiva, se entenderá por:

a) aparatos eléctricos y electrónicos o AEE: todos los aparatos que
para funcionar debidamente necesitan corriente eléctrica o
campos electromagnéticos, y los aparatos necesarios para
generar, transmitir y medir tales corrientes y campos perte-
necientes a las categorías indicadas en el anexo I A y que
están destinados a utilizarse con una tensión nominal no
superior a 1 000 voltios en corriente alterna y 1 500
voltios en corriente continua;

b) residuos de aparatos eléctricos y electrónicos o RAEE: todos los
aparatos eléctricos y electrónicos que pasan a ser residuos
de acuerdo con la definición que consta en la letra a) del
artículo 1 de la Directiva 75/442/CEE; este término
comprende todos aquellos componentes, subconjuntos y
consumibles que forman parte del producto en el momento
en que se desecha;

c) prevención: todas las medidas destinadas a reducir la
cantidad y nocividad para el medio ambiente de los RAEE,
y sus materiales y sustancias;

d) reutilización: toda operación que permite destinar los RAEE
o algunos de sus componentes al mismo uso para el que
fueron concebidos. Este término comprende el uso conti-
nuado de los aparatos o de algunos de sus componentes
devueltos a los puntos de recogida o a los distribuidores,
empresas de reciclado o fabricantes;

e) reciclado: el reprocesado de los materiales de los residuos,
dentro de un proceso de producción, para su finalidad
inicial o para otros fines, con la excepción de la valoriza-
ción energética, que es el uso de residuos combustibles para
generar energía a través de su incineración directa con o
sin otros residuos, pero con recuperación de calor;

f) valorización: cualquiera de las operaciones previstas en el
anexo II B de la Directiva 75/442/CEE;

g) eliminación: cualquiera de las operaciones previstas en el
anexo II A de la Directiva 75/442/CEE;

h) tratamiento: cualquier actividad posterior a la entrega de los
RAEE a una instalación para su descontaminación, desmon-
taje, trituración, valorización o preparación para su elimi-
nación y cualquier otra operación que se realice con fines
de valorización y/o eliminación de los RAEE;

i) productor: cualquier persona que, con independencia de la
técnica de venta utilizada, incluida la comunicación a
distancia de acuerdo con la Directiva 97/7/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 1997,
relativa a la protección de los consumidores en materia de
contratos a distancia (1):

i) fabrique y venda aparatos eléctricos y electrónicos con
marcas propias,

ii) revenda con marcas propias aparatos fabricados por
terceros, sin que pueda considerarse «productor» al
vendedor si la marca del productor figura en el aparato,
conforme al inciso i), o

iii) se dedique profesionalmente a la importación o a la
exportación de dichos aparatos eléctricos y electrónicos
a un Estado miembro.

No serán considerados «productores» quienes se limiten a
prestar financiación mediante cualquier acuerdo de finan-
ciación, salvo que también actúe como productor en el
sentido definido en los incisos i), ii) y iii);

j) distribuidor: cualquier persona que suministre un aparato
eléctrico o electrónico, en condiciones comerciales, a quien
vaya a utilizarlo;

k) RAEE procedentes de hogares particulares: RAEE procedentes
de hogares particulares y de fuentes comerciales, indus-
triales, institucionales y de otro tipo que, por su naturaleza
y cantidad, son similares a los procedentes de hogares parti-
culares;

l) sustancia o preparado peligroso: cualquier sustancia o prepa-
rado que se considere peligroso de acuerdo con las disposi-
ciones de la Directiva 67/548/CEE del Consejo (2) o de la
Directiva 1999/45/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo (3);

m) acuerdo de financiación: cualquier acuerdo o disposición de
préstamo, arrendamiento financiero, alquiler o venta dife-
rida relacionado con cualquier aparato, ya figure o no en
los términos de dicho acuerdo o disposición o de cualquier
acuerdo o disposición accesoria que prevea la transferencia
o la posibilidad de transferencia de propiedad de dicho
aparato.

Artículo 4

Diseño del producto

Los Estados miembros fomentarán un diseño y una producción
de aparatos eléctricos y electrónicos que tenga en cuenta y faci-
lite su desarmado y valorización, y en particular la reutilización
y el reciclado de RAEE, sus componentes y materiales. A tal
efecto, los Estados miembros adoptarán las medidas adecuadas
para que los productores no impidan, mediante características
específicas de diseño o procesos de fabricación, la reutilización
de los RAEE, salvo que dichas características específicas de
diseño o dichos procesos de fabricación presenten grandes
ventajas, por ejemplo, respecto a la protección del medio
ambiente y/o a exigencias en materia de seguridad.

Artículo 5

Recogida selectiva

1. Los Estados miembros tomarán las medidas adecuadas
para reducir al mínimo la eliminación de RAEE como residuos
urbanos no seleccionados y lograr un alto grado de recogida
selectiva de RAEE.
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2. Para los RAEE procedentes de hogares particulares, los
Estados miembros, como muy tarde el 13 de agosto de 2005
velarán por lo siguiente:

a) que se organicen unos sistemas que permitan a los posee-
dores finales y a los distribuidores devolver, al menos gratui-
tamente, estos residuos. Los Estados miembros velarán
además por la disponibilidad y accesibilidad de las instala-
ciones de recogida que sean necesarias teniendo en cuenta,
entre otros aspectos, la densidad de población;

b) que los distribuidores, cuando suministren un producto
nuevo, sean responsables de garantizar que tales residuos
puedan serles devueltos, al menos de forma gratuita y uno
por uno, siempre que los aparatos sean de tipo equivalente
y hayan realizado las mismas funciones que el aparato sumi-
nistrado. Los Estados miembros podrán apartarse de lo ante-
riormente dispuesto si garantizan que esto no dificultará la
devolución de los RAEE para el propietario final y que los
sistemas sigan siendo gratuitos para el poseedor final. Los
Estados miembros que recurran a esta disposición infor-
marán de ello a la Comisión;

c) sin perjuicio de lo dispuesto en las letras a) y b), que se
permita a los productores crear y operar sistemas de reco-
gida individual y/o colectiva para los RAEE procedentes de
hogares particulares, siempre y cuando estos sistemas estén
en consonancia con los objetivos de la presente Directiva;

d) teniendo en cuenta las normas nacionales y comunitarias en
materia de salud y seguridad, se podrá rechazar la devolu-
ción prevista en las letras a) y b) de aquellos RAEE que
presenten un riesgo sanitario o de seguridad para las
personas por estar contaminados. Los Estados miembros
adoptarán disposiciones específicas en relación con dichos
RAEE.

Los Estados miembros podrán prever disposiciones específicas
para la devolución de los RAEE con arreglo a las letras a) y b)
si el aparato no contiene los componentes esenciales o si
contiene residuos que no sean RAEE.

3. En el caso de los RAEE que no procedan de los hogares
particulares, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9, los
Estados miembros velarán por que los productores, o terceros
que actúen por su cuenta, dispongan la recogida de dichos resi-
duos.

4. Los Estados miembros velarán por que todos los RAEE
recogidos en virtud de los apartados 1, 2 y 3 se transporten a
instalaciones de tratamiento autorizadas con arreglo al artículo
6 a no ser que dichos aparatos se reutilicen en su integridad.
Los Estados miembros velarán por que la reutilización prevista
no lleve al incumplimiento de la presente Directiva, en parti-
cular de sus artículos 6 y 7. El sistema de recogida selectiva y
transporte de estos RAEE se organizará de tal modo que se
logre la mejor reutilización y el mejor reciclado posibles de los
componentes o aparatos enteros que puedan ser reutilizados o
reciclados.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, los Estados
miembros garantizarán que como muy tarde el 31 de
diciembre de 2006 se recoja, por medios selectivos, un
promedio de al menos cuatro kilogramos por habitante y año
de RAEE procedentes de hogares particulares.

El Parlamento Europeo y el Consejo, a propuesta de la Comi-
sión, y teniendo en cuenta la experiencia técnica y económica
adquirida en los Estados miembros, establecerán un nuevo obje-
tivo obligatorio para el 31 de diciembre de 2008, el cual podrá
consistir en un porcentaje de las cantidades de aparatos eléc-
tricos y electrónicos vendidos a los hogares particulares en los
años anteriores.

Artículo 6

Tratamiento

1. Los Estados miembros velarán por que los productores, o
terceros que actúen por cuenta de ellos, organicen, de confor-
midad con la legislación comunitaria, sistemas para el trata-
miento de los RAEE utilizando para ello las mejores técnicas de
tratamiento, valorización y reciclado disponibles. Los produc-
tores podrán organizar los sistemas de forma colectiva y/o indi-
vidual. A efectos de garantizar la aplicación del artículo 4 de la
Directiva 75/442/CEE, el tratamiento incluirá, como mínimo, la
retirada de todos los fluidos y el tratamiento selectivo de
conformidad con lo estipulado en el anexo II de la presente
Directiva.

Podrán incluirse en el anexo II, con arreglo al procedimiento
previsto en el apartado 2 del artículo 14, otras tecnologías de
tratamiento que garanticen un nivel como mínimo equivalente
de protección de la salud humana y del medio ambiente.

A los fines de la protección del medio ambiente, los Estados
miembros podrán establecer normas mínimas de calidad para
el tratamiento de los RAEE recogidos. Los Estados miembros
que opten por tales normas de calidad lo pondrán en conoci-
miento de la Comisión, que hará públicas tales normas.

2. Los Estados miembros velarán por que todo estableci-
miento o empresa que realice operaciones de tratamiento
obtenga un permiso de las autoridades competentes, en cumpli-
miento de los artículos 9 y 10 de la Directiva 75/442/CEE.

La dispensa de este permiso que se menciona en la letra b) del
apartado 1 del artículo 11 de la Directiva 75/442/CEE podrá
aplicarse a las operaciones de valorización de RAEE a condición
de que las autoridades competentes realicen una inspección
previa al registro a efectos de garantizar la aplicación del
artículo 4 de la Directiva 75/442/CEE.

Esta inspección tendrá por objeto verificar:

a) los tipos y cantidades de residuos que vayan a tratarse;

b) los requisitos técnicos generales que deban cumplirse;

c) las precauciones de seguridad que deban tomarse.

La inspección se realizará al menos una vez al año y los Estados
miembros remitirán sus resultados a la Comisión.

3. Los Estados miembros velarán por que todo estableci-
miento o empresa que realice operaciones de tratamiento
cumpla los requisitos técnicos que se estipulan en el anexo III
con respecto al almacenamiento y tratamiento de los RAEE.
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4. Los Estados miembros velarán por que el permiso o el
registro a que se refiere el apartado 2 incluya todas las condi-
ciones necesarias para el cumplimiento de los requisitos estipu-
lados en los apartados 1 y 3 y para la consecución de los obje-
tivos de aprovechamiento de residuos establecidos en el artículo
7.

5. Las operaciones de tratamiento también podrán realizarse
fuera del Estado miembro respectivo o fuera de la Comunidad,
a condición de que el transporte de los RAEE cumpla las dispo-
siciones del Reglamento (CEE) no 259/93 del Consejo, de 1 de
febrero de 1993, relativo a la vigilancia y al control de los tras-
lados de residuos en el interior, a la entrada y a la salida de la
Comunidad Europea (1).

Los RAEE que se exporten fuera de la Comunidad con arreglo
al Reglamento (CEE) no 259/93, al Reglamento (CE) no 1420/
1999 del Consejo, de 29 de abril de 1999, por el que se esta-
blecen normas y procedimientos comunes aplicables a los tras-
lados de ciertos tipos de residuos a determinados países no
miembros de la OCDE (2), y al Reglamento (CE) no 1547/1999
de la Comisión, de 12 de julio de 1999, por el que se deter-
minan, con arreglo al Reglamento (CEE) no 259/93 del Consejo,
los procedimientos de control que deberán aplicarse a los tras-
lados de algunos residuos a determinados países a los que no es
aplicable la Decisión C(92) 39 final de la OCDE (3), contarán
únicamente para la consecución de las obligaciones y los obje-
tivos contemplados en los apartados 1 y 2 del artículo 7 de la
presente Directiva si el exportador puede demostrar que la
operación de valorización, reutilización y/o reciclado se realizó
en condiciones equivalentes a los requisitos impuestos por la
presente Directiva.

6. Los Estados miembros fomentarán que los estableci-
mientos o empresas que lleven a cabo operaciones de trata-
miento establezcan sistemas certificados de gestión del medio
ambiente de conformidad con el Reglamento (CE) no 761/2001
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de marzo de
2001, por el que se permite que las organizaciones se adhieran
con carácter voluntario a un sistema comunitario de gestión y
auditoría medioambientales (EMAS) (4).

Artículo 7

Valorización

1. Los Estados miembros velarán por que los productores, o
terceros que actúen por su cuenta, organicen, de modo indivi-
dual o colectivo y de conformidad con la legislación comuni-
taria, sistemas para la valorización de los RAEE recogidos de
forma selectiva de acuerdo con el artículo 5. Los Estados miem-
bros darán prioridad a la reutilización de aparatos enteros.
Hasta la fecha mencionada en el apartado 4, dichos aparatos
no se tendrán en cuenta para el cálculo de los objetivos estable-
cidos en el apartado 2.

2. Respecto a los RAEE enviados a tratamiento con arreglo
al artículo 6, los Estados miembros velarán por que, como muy
tarde el 31 de diciembre de 2006, los productores cumplan los
siguientes objetivos:

a) con respecto a todos los RAEE pertenecientes a las cate-
gorías 1 y 10 del anexo I A,

— el porcentaje de valorización deberá aumentar, como
mínimo, hasta el 80 % del peso medio por aparato, y

— el porcentaje de reutilización y reciclado de compo-
nentes, materiales y sustancias deberá aumentar, como
mínimo, hasta el 75 % del peso medio por aparato;

b) con respecto a todos los RAEE pertenecientes a las cate-
gorías 3 y 4 del anexo I A,

— el porcentaje de valorización deberá aumentar, como
mínimo, hasta el 75 % del peso medio por aparato, y

— el porcentaje de reutilización y reciclado de compo-
nentes, materiales y sustancias deberá aumentar, como
mínimo, hasta el 65 % del peso medio por aparato;

c) con respecto a los RAEE pertenecientes a las categorías 2, 5,
6, 7 y 9 del anexo I A,

— el porcentaje de valorización deberá aumentar, como
mínimo, hasta el 70 % del peso medio por aparato, y

— el porcentaje de reutilización y reciclado de compo-
nentes, materiales y sustancias deberá aumentar, como
mínimo, hasta el 50 % del peso medio por aparato;

d) con respecto a las lámparas de descarga de gas, el porcentaje
de reutilización y reciclado de componentes, materiales y
sustancias deberá alcanzar, como mínimo, el 80 % del peso
de las lámparas.

3. Los Estados miembros velarán por que, para calcular
dichos objetivos, los productores, o terceros que actúen por
cuenta de éstos, mantengan registros sobre la cantidad de
RAEE, componentes, materiales o sustancias que entran en
(entrada) y salen de (salida) las instalaciones de tratamiento, y/o
cuando entran en (entrada) las instalaciones de valorización o
reciclado.

La Comisión, con arreglo al procedimiento previsto en el apar-
tado 2 del artículo 14, establecerá las normas de desarrollo,
incluidas las especificaciones para los materiales, para controlar
el cumplimiento por los Estados miembros de los objetivos
previstos en el apartado 2. La Comisión presentará esta medida
el 13 de agosto de 2004, como muy tarde.

4. El Parlamento Europeo y el Consejo, a propuesta de la
Comisión, establecerán nuevos objetivos de valorización y
reutilización/reciclado para el 31 de diciembre de 2008,
incluida cuando proceda la reutilización de aparatos completos
y de productos pertenecientes a la categoría 8 del anexo I A.
Para ello, se deberán tener en cuenta los beneficios medioam-
bientales de los aparatos eléctricos y electrónicos en uso, por
ejemplo una mayor eficacia de los recursos debida al desarrollo
de los materiales y de la tecnología. Se tomará asimismo en
consideración el progreso técnico tanto en el ámbito de la
reutilización, la valorización y el reciclado como en el de los
productos y materiales, así como la experiencia acumulada por
los Estados miembros y la industria.

5. Los Estados miembros fomentarán el desarrollo de nuevas
tecnologías de valorización, reciclado y tratamiento.

13.2.2003 L 37/29Diario Oficial de la Unión EuropeaES

(1) DO L 30 de 6.2.1993, p. 1; Reglamento cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CE) no 2557/2001 de la Comisión (DO
L 349 de 31.12.2001, p. 1).

(2) DO L 166 de 1.7.1999, p. 6; Reglamento cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CE) no 2243/2001 de la Comisión (DO
L 303 de 20.11.2001, p. 11).

(3) DO L 185 de 17.7.1999, p. 1; Reglamento cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 2243/2001.

(4) DO L 114 de 24.4.2001, p. 1.



Artículo 8

Financiación relativa a los RAEE procedentes de hogares
particulares

1. Los Estados miembros velarán por que como muy tarde
el 13 de agosto de 2005, los productores aseguren, al menos,
la financiación de la recogida, el tratamiento, la valorización y
una eliminación respetuosa con el medio ambiente de los RAEE
procedentes de hogares particulares y depositados en las insta-
laciones de recogida establecidas de conformidad con el apar-
tado 2 del artículo 5.

2. Por lo que se refiere a los productos puestos en el
mercado con posterioridad al 13 de agosto de 2005, cada
productor será responsable de financiar las operaciones a que
se refiere el apartado 1 en relación con los residuos procedentes
de sus propios productos. El productor podrá optar por
cumplir dicha obligación individualmente o adhiriéndose a un
sistema colectivo.

Los Estados miembros se asegurarán de que cada productor,
cuando ponga en el mercado un producto, garantice que se
financiará la gestión de todos los RAEE, y de que los produc-
tores marquen claramente sus productos de conformidad con
lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 11. Con esta garantía
se asegurará que las operaciones mencionadas en el apartado 1
relativas a dicho producto serán financiadas. La garantía podrá
consistir en la participación del productor en sistemas
adecuados de financiación de la gestión de los RAEE, un seguro
de reciclado o una cuenta bancaria bloqueada.

Los costes de recogida, tratamiento y eliminación respetuosa
con el medio ambiente no se indicarán a los consumidores de
manera separada en el momento de la venta de los productos
nuevos.

3. La responsabilidad por la financiación de los costes de la
gestión de los RAEE procedentes de productos puestos en el
mercado con anterioridad a la fecha mencionada en el apartado
1 («residuos históricos») deberá establecerse mediante uno o
varios sistemas al que todos los productores existentes en el
mercado cuando se produzcan los costes respectivos contri-
buirán de manera proporcional, por ejemplo, de acuerdo con la
cuota de mercado que corresponda a cada uno de ellos por el
tipo de aparatos.

Los Estados miembros garantizarán que, durante un período
transitorio de 8 años (10 años para la categoría 1 del anexo
I A) a partir de la entrada en vigor de la presente Directiva, los
productores tengan la posibilidad de informar a los usuarios en
el momento de la venta de los productos nuevos de los costes
de recogida, tratamiento y eliminación respetuosa con el medio
ambiente. Estos costes no deberán superar los costes en que
verdaderamente se haya incurrido.

4. Los Estados miembros velarán por que los productores
que suministren aparatos eléctricos o electrónicos mediante
comunicación a distancia también cumplan los requisitos esta-
blecidos en este artículo respecto a los aparatos suministrados
en el Estado miembro en que reside el comprador del aparato.

Artículo 9

Financiación relativa a los RAEE no procedentes de
hogares particulares

Los Estados miembros velarán por que como muy tarde el 13
de agosto de 2005 los productores aporten la financiación de
los costes de recogida, tratamiento, valorización y eliminación
respetuosa con el medio ambiente de los RAEE no procedentes
de hogares particulares de productos puestos en el mercado
después del 13 de agosto de 2005.

En el caso de los RAEE de productos puestos en el mercado
antes del 13 de agosto de 2005 (los «residuos históricos»), los
costes de gestión serán financiados por los productores. Los
Estados miembros podrán disponer, como alternativa, que
también usuarios diferentes de los hogares particulares sean
responsables, parcial o totalmente, de dicha financiación.

Los productores y los usuarios distintos de los hogares particu-
lares podrán, sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Direc-
tiva, celebrar acuerdos que estipulen otros métodos de financia-
ción.

Artículo 10

Información para los usuarios

1. Los Estados miembros velarán por que los usuarios de
aparatos eléctricos y electrónicos de hogares particulares
reciban la información necesaria con respecto a lo siguiente:

a) obligación de no eliminar los RAEE como residuos urbanos
no seleccionados y de recoger dichos RAEE de modo selec-
tivo;

b) sistemas de devolución y recogida de que disponen;

c) cómo pueden contribuir a la reutilización, reciclado y otras
formas de valorización de RAEE;

d) los efectos potenciales sobre el medio ambientes y la salud
humana como consecuencia de la presencia de sustancias
peligrosas en los aparatos eléctricos y electrónicos,

e) el significado del símbolo que se muestra en el anexo IV.

2. Los Estados miembros adoptarán medidas apropiadas
para que los consumidores participen en la recogida de los
RAEE y se les aliente a facilitar el proceso de su reutilización,
tratamiento y valorización.

3. Con objeto de reducir lo más posible la eliminación de
RAEE como residuos urbanos no seleccionados y de facilitar su
recogida de modo selectivo, los Estados miembros garantizarán
que los productores marquen debidamente, con el símbolo ilus-
trado en el anexo IV, los aparatos eléctricos y electrónicos que
se pongan en el mercado después del 13 de agosto de 2005. En
casos excepcionales, si es necesario por las dimensiones o por
la función del producto, se estampará el símbolo en el envase,
en las instrucciones de uso y en la garantía del aparato eléctrico
y electrónico.

4. Los Estados miembros podrán imponer que parte o la
totalidad de la información mencionada en los apartados 1, 2 y
3 sea facilitada por los productores o distribuidores, por
ejemplo en las instrucciones de uso o en el punto de venta.
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Artículo 11

Información para las instalaciones de tratamiento

1. Con el fin de facilitar la reutilización y el tratamiento
adecuado y respetuoso con el medio ambiente de los RAEE,
incluido su mantenimiento, actualización, reacondicionamiento
y reciclado, los Estados miembros adoptarán las medidas nece-
sarias para garantizar que los productores faciliten información
sobre reutilización y tratamiento para cada tipo de AEE nuevo
puesto en el mercado en un plazo de un año a contar desde
dicha puesta en el mercado del aparato. Esta información
deberá identificar, en la medida en que lo requieran los centros
de reutilización y las instalaciones de tratamiento y reciclado
para cumplir con lo dispuesto en la presente Directiva, los dife-
rentes componentes y materiales de los AEE, así como la locali-
zación de las sustancias y preparados peligrosos en dichos
aparatos. Esta información la facilitarán los productores de AEE
a los centros de reutilización y a las instalaciones de trata-
miento y reciclado en forma de manuales o por vía electrónica
(por ejemplo, mediante CD-ROM o servicios en línea).

2. Los Estados miembros garantizarán que pueda identifi-
carse claramente al productor de cualquier aparato eléctrico o
electrónico que se ponga en el mercado después del 13 de
agosto de 2005, mediante una marca colocada en el aparato.
Además, para determinar inequívocamente la fecha de puesta
en el mercado del aparato, una marca en el mismo especificará
que éste se ha puesto en el mercado después del 13 de agosto
de 2005. La Comisión promoverá la elaboración de normas
europeas al efecto.

Artículo 12

Información e informes

1. Los Estados miembros elaborarán un registro de produc-
tores y recabarán anualmente información, que incluya previ-
siones fundamentadas, sobre cantidades y categorías de
aparatos eléctricos y electrónicos puestos en su mercado, reco-
gidos por las diversas vías y reutilizados, reciclados y valori-
zados en los Estados miembros, así como sobre los residuos
recogidos exportados, en peso y, si no fuera posible, en número
de aparatos.

Los Estados miembros velarán por que los productores que
suministren aparatos eléctricos y electrónicos mediante comu-
nicación a distancia faciliten información sobre el cumpli-
miento de los requisitos establecidos en el apartado 4 del
artículo 8 y sobre las cantidades y categorías de aparatos eléc-
tricos y electrónicos puestos en el mercado del Estado miembro
en que reside el comprador del aparato.

Los Estados miembros velarán por que la información exigida
se transmita a la Comisión con carácter bienal en los 18 meses
siguientes al fin del período de referencia. El primer informe
deberá abarcar los años 2005 y 2006. Esta información se faci-
litará en el formato que se establecerá en el plazo de un año a
partir de la entrada en vigor de la presente Directiva, de confor-
midad con el procedimiento previsto en el apartado 2 del
artículo 14, con vistas a crear bases de datos sobre los RAEE y
su tratamiento.

Los Estados miembros velarán por que se realice un inter-
cambio de información adecuado para el cumplimiento del
presente apartado, en particular respecto a las operaciones de
tratamiento a que se refiere el apartado 5 del artículo 6.

2. Sin perjuicio de los requisitos del apartado 1, los Estados
miembros remitirán cada tres años a la Comisión un informe
sobre la aplicación de la presente Directiva. Este informe se
preparará sobre la base de un cuestionario o esquema elabo-
rado por la Comisión con arreglo al procedimiento establecido
en el artículo 6 de la Directiva 91/692/CEE del Consejo, de 23
de diciembre de 1991, sobre la normalización y la racionaliza-
ción de los informes relativos a la aplicación de determinadas
directivas referentes al medio ambiente (1). Dicho cuestionario o
esquema se enviará a los Estados miembros seis meses antes del
comienzo del período a que se refiera el informe. Este último
se remitirá a la Comisión en un plazo de nueve meses a partir
de la finalización del período de tres años que abarque.

El primer informe trienal abarcará el período 2004-2006.

La Comisión publicará un informe sobre la aplicación de la
presente Directiva en un plazo de nueve meses a partir de la
recepción de los informes de los Estados miembros.

Artículo 13

Adaptación al progreso científico y técnico

Toda modificación necesaria para adaptar el apartado 3 del
artículo 7 y el anexo I B (en particular, con vistas a incluir
eventualmente luminarias en los hogares, bombillas de fila-
mento y productos fotovoltaicos, por ejemplo, paneles solares),
el anexo II (teniendo particularmente en cuenta los nuevos
avances técnicos para el tratamiento de los RAEE) y los anexos
III y IV al progreso científico y técnico se adoptará de acuerdo
con el procedimiento previsto en el apartado 2 del artículo 14.

Antes de proceder a la modificación de los anexos, la Comisión
consultará, entre otros, a los productores de aparatos eléctricos
y electrónicos, a los responsables del reciclado y a los agentes
encargados del tratamiento, así como a organizaciones de
protección del medio ambiente, sindicatos y asociaciones de
consumidores.

Artículo 14

Comité

1. La Comisión estará asistida por el Comité creado en
virtud del artículo 18 de la Directiva 75/442/CEE.

2. En los casos en que se haga referencia al presente apar-
tado, serán de aplicación los artículos 5 y 7 de la Decisión
1999/468/CE, observando lo dispuesto en su artículo 8.

El plazo contemplado en el apartado 6 del artículo 5 de la
Decisión 1999/468/CE queda fijado en tres meses.

3. El Comité aprobará su reglamento interno.

13.2.2003 L 37/31Diario Oficial de la Unión EuropeaES

(1) DO L 377 de 31.12.1991, p. 48.



Artículo 15

Sanciones

Los Estados miembros determinarán el régimen de sanciones
aplicable a las infracciones de las disposiciones nacionales
adoptadas en aplicación de la presente Directiva. Las sanciones
que así se adopten deberán ser eficaces, proporcionadas y
disuasorias.

Artículo 16

Inspección y control

Los Estados miembros garantizarán que los sistemas de inspec-
ción y control permitan verificar la aplicación correcta de la
presente Directiva.

Artículo 17

Incorporación a la legislación nacional

1. Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas necesarias para dar cumpli-
miento a lo dispuesto en la presente Directiva como muy tarde
el 13 de agosto de 2004. Informarán inmediatamente de ello a
la Comisión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
éstas harán referencia a la presente Directiva o irán acompa-
ñadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados
miembros establecerán las modalidades de la mencionada refe-
rencia.

2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión todas
las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que
adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva.

3. Siempre que se consigan los objetivos exigidos por la
presente Directiva, los Estados miembros podrán incorporar a
sus legislaciones nacionales respectivas las disposiciones estable-
cidas en el apartado 6 del artículo 6, el apartado 1 del artículo
10 y el artículo 11, mediante acuerdos entre las autoridades
competentes y los sectores económicos interesados. Dichos
acuerdos reunirán los siguientes requisitos:

a) los acuerdos tendrán fuerza ejecutiva;

b) los acuerdos deberán especificar objetivos con sus plazos
correspondientes;

c) los acuerdos serán publicados en el Diario Oficial nacional o
en un documento oficial igualmente accesible al público y
se transmitirán a la Comisión;

d) los resultados obtenidos serán controlados periódicamente,
se informará de ellos a las autoridades competentes y a la
Comisión y se pondrán a disposición del público en las
condiciones recogidas en el acuerdo;

e) las autoridades competentes se asegurarán de que se
examinen los progresos realizados en virtud del acuerdo;

f) en caso de incumplimiento del acuerdo, los Estados miem-
bros aplicarán mediante medidas legales, reglamentarias o
administrativas las disposiciones pertinentes de la presente
Directiva.

4. a) Grecia e Irlanda que, debido:
— al déficit de sus infraestructuras de reciclado,
— a circunstancias geográficas (como un gran número

de islas y la presencia de áreas rurales y montañosas),
— a una baja densidad de población, y
— a un bajo nivel de consumo de AEE

globales, no pueden alcanzar el objetivo de recogida
mencionado en el párrafo primero del apartado 5 del
artículo 5 ni los objetivos de valorización mencionados
en el apartado 2 del artículo 7 y que, con arreglo al
párrafo tercero del apartado 2 del artículo 5 de la Direc-
tiva 1999/31/CE del Consejo, de 26 de abril de 1999,
relativa al vertido de residuos (1) podrán solicitar una
prórroga del plazo límite mencionado en dicho artículo,

podrán ampliar hasta en 24 meses los períodos mencio-
nados en el apartado 5 del artículo 5 y en el apartado 2
del artículo 7 de la presente Directiva.

Los citados Estados miembros informarán a la Comisión
de su decisión a más tardar en el momento de incorpora-
ción de la presente Directiva a la legislación nacional.

b) La Comisión informará de estas decisiones a los demás
Estados miembros y al Parlamento Europeo.

5. En un plazo de cinco años a partir de la fecha de entrada
en vigor de la presente Directiva, la Comisión presentará un
informe al Parlamento Europeo y al Consejo basado en la expe-
riencia de la aplicación de la presente Directiva, y, en especial,
en lo referente a los sistemas de recogida selectiva, tratamiento,
la valorización y financiación. Además, el informe se basará en
el desarrollo de la tecnología del momento, la experiencia
acumulada, los requisitos medioambientales y el funciona-
miento del mercado interior. Si procede, dicho informe irá
acompañado de propuestas de revisión de las disposiciones
correspondientes de la presente Directiva.

Artículo 18

Entrada en vigor

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación
en el Diario Oficial de la Unión Europea.

Artículo 19

Destinatarios

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miem-
bros.

Hecho en Bruselas, el 27 de enero de 2003.

Por el Parlamento Europeo

El Presidente
P. COX

Por el Consejo

El Presidente
G. DRYS
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ANEXO I A

Categorías de aparatos eléctricos y electrónicos incluidos en el ámbito de aplicación de la presente Directiva

1. Grandes electrodomésticos

2. Pequeños electrodomésticos

3. Equipos de informática y telecomunicaciones

4. Aparatos electrónicos de consumo

5. Aparatos de alumbrado

6. Herramientas eléctricas y electrónicas (con excepción de las herramientas industriales fijas de gran envergadura)

7. Juguetes o equipos deportivos y de tiempo libre

8. Aparatos médicos (con excepción de todos los productos implantados e infectados)

9. Instrumentos de vigilancia y control

10. Máquinas expendedoras
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ANEXO I B

Lista de productos que se tendrán en cuenta a efectos de la presente Directiva y que están comprendidos en las
categorías del anexo I A

1. Grandes e lec trodomést icos

Grandes equipos refrigeradores

Frigoríficos

Congeladores

Otros grandes aparatos utilizados para la refrigeración, conservación y almacenamiento de alimentos

Lavadoras

Secadoras

Lavavajillas

Cocinas

Estufas eléctricas

Placas de calor eléctricas

Hornos de microondas

Otros grandes aparatos utilizados para cocinar y en otros procesos de transformación de los alimentos

Aparatos de calefacción eléctricos

Radiadores eléctricos

Otros grandes aparatos utilizados para calentar habitaciones, camas, muebles para sentarse

Ventiladores eléctricos

Aparatos de aire acondicionado

Otros aparatos de aireación, ventilación aspirante y aire acondicionado

2. Pequeños e lectrodomést icos

Aspiradoras

Limpiamoquetas

Otros aparatos de limpieza

Aparatos utilizados para coser, hacer punto, tejer y para otros procesos de tratamiento de textiles

Planchas y otros aparatos utilizados para planchar y para dar otro tipo de cuidados a la ropa

Tostadoras

Freidoras

Molinillos, cafeteras y aparatos para abrir o precintar envases o paquetes

Cuchillos eléctricos

Aparatos para cortar el pelo, para secar el pelo, para cepillarse los dientes, máquinas de afeitar, aparatos de masaje y
otros cuidados corporales

Relojes, relojes de pulsera y aparatos destinados a medir, indicar o registrar el tiempo

Balanzas

3. Equipos de informática y te lecomunicaciones

Proceso de datos centralizado:

Grandes ordenadores

Miniordenadores

Unidades de impresión

Sistemas informáticos personales:

Ordenadores personales (incluyendo unidad central, ratón, pantalla y teclado)

Ordenadores portátiles (incluyendo unidad central, ratón, pantalla y teclado)
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Ordenadores portátiles tipo «notebook»

Ordenadores portátiles tipo «notepad»

Impresoras

Copiadoras

Máquinas de escribir eléctricas y electrónicas

Calculadoras de mesa y de bolsillo

Y otros productos y aparatos para la recogida, almacenamiento, procesamiento, presentación o comunicación de
información de manera electrónica

Sistemas y terminales de usuario

Terminales de fax

Terminales de télex

Teléfonos

Teléfonos de pago

Teléfonos inalámbricos

Teléfonos celulares

Contestadores automáticos

Y otros productos o aparatos de transmisión de sonido, imágenes u otra información por telecomunicación

4. Aparatos e lectrónicos de consumo

Radios

Televisores

Videocámaras

Vídeos

Cadenas de alta fidelidad

Amplificadores de sonido

Instrumentos musicales

Y otros productos o aparatos utilizados para registrar o reproducir sonido o imágenes, incluidas las señales y tecno-
logías de distribución del sonido e imagen distintas de la telecomunicación

5. Aparatos de alumbrado

Luminarias para lámparas fluorescentes con exclusión de las luminarias de hogares particulares

Lámparas fluorescentes rectas

Lámparas fluorescentes compactas

Lámparas de descarga de alta intensidad, incluidas las lámparas de sodio de presión y las lámparas de haluros
metálicos

Lámparas de sodio de baja presión

Otros aparatos de alumbrado utilizados para difundir o controlar luz con exclusión de las bombillas de filamentos

6. Herramientas e léc tr icas y e lec trónicas (con excepc ión de las herramientas industr ia les f i jas de
gran envergadura)

Taladradoras

Sierras

Máquinas de coser

Herramientas para tornear, molturar, enarenar, pulir, aserrar, cortar, cizallar, taladrar, perforar, punzar, plegar,
encorvar o trabajar la madera, el metal u otros materiales de manera similar

Herramientas para remachar, clavar o atornillar o para sacar remaches, clavos, tornillos o para aplicaciones similares

Herramientas para soldar (con o sin aleación) o para aplicaciones similares

Herramientas para rociar, esparcir, propagar o aplicar otros tratamientos con sustancias líquidas o gaseosas por
otros medios

Herramientas para cortar césped o para otras labores de jardinería
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7. Juguetes o equipos deport ivos y de t iempo l ibre

Trenes eléctricos o coches de carreras en pista eléctrica

Consolas portátiles

Videojuegos

Ordenadores para realizar ciclismo, submarinismo, correr, hacer remo, etc.

Material deportivo con componentes eléctricos o electrónicos

Máquinas tragaperras

8. Aparatos médicos (con excepc ión de todos los productos implantados e infec tados)

Aparatos de radioterapia

Cardiología

Diálisis

Ventiladores pulmonares

Medicina nuclear

Aparatos de laboratorio para diagnóstico in vitro

Analizadores

Congeladores

Pruebas de fertilización

Otros aparatos para detectar, prevenir, supervisar, tratar o aliviar enfermedades, lesiones o discapacidades

9. Ins trumentos de vig i lanc ia y control

Detector de humos

Reguladores de calefacción

Termostatos

Aparatos de medición, pesaje o reglaje para el hogar o como material de laboratorio

Otros instrumentos de vigilancia y control utilizados en instalaciones industriales (por ejemplo, en paneles de
control)

10. Máquinas expendedoras

Máquinas expendedoras de bebidas calientes

Máquinas expendedoras de botellas o latas, frías o calientes

Máquinas expendedoras de productos sólidos

Máquinas expendedoras de dinero

Todas los aparatos para suministro automático de toda clase de productos
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ANEXO II

Tratamiento selectivo de materiales y componentes de aparatos eléctricos y electrónicos de conformidad con el
apartado 1 del artículo 6

1. Como mínimo, deberán extraerse los siguientes componentes, sustancias y preparados de todos los aparatos eléctricos
y electrónicos recogidos por medios selectivos.

— Condensadores que contengan policlorobifenilos (PCB), de conformidad con la Directiva 96/59/CE del Consejo,
de 16 de septiembre de 1996, relativa a la eliminación de los policlorobifenilos y de los policloroterfenilos (PCB/
PCT) (1)

— Componentes que contengan mercurio, por ejemplo, interruptores o bombillas con iluminación de fondo

— Pilas y acumuladores

— Tarjetas de circuitos impresos para teléfonos celulares, en general, y otros dispositivos si la superficie de la tarjeta
de circuitos impresos tiene más de 10 centímetros cuadrados

— Cartuchos de tóner, de líquido y pasta, así como tóner de color

— Plásticos que contengan materiales pirorretardantes bromados

— Residuos de amianto y componentes que contengan amianto

— Tubos de rayos catódicos

— Clorofluorocarburos (CFC), hidroclorofluorocarburos (HCFC), hidrofluorocarburos (HFC) o hidrocarburos (HC)

— Lámparas de descarga de gas

— Pantallas de cristal líquido (junto con su carcasa si procede) de más de 100 centímetros cuadrados de superficie y
todas las provistas de lámparas de descarga de gas como iluminación de fondo

— Cables eléctricos exteriores

— Componentes que contengan fibras cerámicas refractarias según la descripción de la Directiva 97/69/CE de la
Comisión, de 5 de diciembre de 1997, por la que se adapta al progreso técnico la Directiva 67/548/CEE del
Consejo en materia de clasificación, envasado y etiquetado de las sustancias peligrosas (2)

— Componentes que contengan sustancias radiactivas, con excepción de componentes que se encuentran por debajo
de los umbrales de exención establecidos en el artículo 3 y en el anexo I de la Directiva 96/29/Euratom del
Consejo, de 13 de mayo de 1996, por la que se establecen las normas básicas relativas a la protección sanitaria de
los trabajadores y de la población contra los riesgos que resultan de las radiaciones ionizantes (3)

— Condensadores electrolíticos que contengan substancias de riesgo (altura > 25 mm, diámetro > 25 mm o
volumen de proporciones similares)

Estos componentes, sustancias y preparados se eliminarán o se valorizarán de conformidad con lo estipulado en el
artículo 4 de la Directiva 75/442/CEE del Consejo.

2. Los siguientes componentes de aparatos eléctricos y electrónicos recogidos por medios selectivos deberán someterse
al tratamiento indicado.

— Tubos de rayos catódicos: deberá eliminarse el revestimiento fluorescente

— Aparatos que contengan gases que agotan la capa de ozono o tienen un potencial de calentamiento global supe-
rior a 15, como, por ejemplo, los contenidos en espumas o en circuitos de refrigeración; estos gases se extraerán
y se tratarán adecuadamente. Los gases que agotan la capa de ozono se tratarán de conformidad con lo dispuesto
en el Reglamento (CE) no 2037/2000 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de junio de 2000, sobre las
sustancias que agotan la capa de ozono (4)

— Lámparas de descarga de gas: se eliminará el mercurio

3. Teniendo en cuenta consideraciones medioambientales y la conveniencia de reutilizar y reciclar, los apartados 1 y 2
se aplicarán de tal modo que no dificulte la reutilización y el reciclado correctos, desde el punto de vista medioam-
biental, de componentes o aparatos enteros.

4. En el marco del procedimiento mencionado en el apartado 2 del artículo 14, la Comisión evaluará de modo priori-
tario si los incisos relativos a:

— tarjetas de circuitos impresos para teléfonos celulares y

— pantallas de cristal líquido

deben modificarse.
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ANEXO III

Requisitos técnicos de conformidad con el apartado 3 del artículo 6

1) Establecimientos para el almacenamiento (incluido el almacenamiento temporal) de residuos de aparatos eléctricos y
electrónicos (RAEE) previo a su tratamiento (sin perjuicio de los requisitos de la Directiva 1999/31/CE del Consejo).
— Zonas adecuadas dotadas de superficies impermeables, con instalaciones para la recogida de derrames y, si

procede, decantadores y limpiadores-desengrasadores
— Zonas que proceda cubiertas para protección de la intemperie

2) Establecimientos para el tratamiento de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos (RAEE).
— Básculas para pesar los residuos tratados
— Pavimento impermeable y zonas que proceda cubiertas, dotadas de sistemas de recogida de derrames y, donde

sean necesarios, decantadores y limpiadores-desengrasadores
— Almacenamiento apropiado para las piezas desmontadas
— Recipientes apropiados para el almacenamiento de pilas y acumuladores, condensadores que contengan PCB o

PCT y otros residuos peligrosos, como los radiactivos
— Equipos para el tratamiento de aguas que sean conformes con la reglamentación sanitaria y medioambiental
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ANEXO IV

Símbolo para marcar aparatos eléctricos y electrónicos

El símbolo que indica la recogida selectiva de aparatos eléctricos y electrónicos es el contenedor de basura tachado, tal
como aparece representado a continuación: este símbolo se estampará de manera visible, legible e indeleble.



Declaración conjunta del Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión

relativa al

Artículo 9

Financiación relativa a los RAEE no procedentes de hogares particulares
«Advirtiendo que han surgido preocupaciones sobre las posibles repercusiones financieras para los produc-
tores del actual enunciado del artículo 9, el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión declaran su
intención común de examinar estos aspectos lo antes posible. Si dichas preocupaciones resultaren fundadas,
la Comisión manifiesta su intención de realizar una propuesta para modificar el artículo 9 de la Directiva.
El Parlamento Europeo y el Consejo se comprometen a actuar con celeridad ante una propuesta de este
tipo de acuerdo con sus respectivos procedimientos internos.»
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